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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el Rey (Q. D. 6.) y S. A. R. la Serrna. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su impor
tante salud, así como también los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier.

De igual beneficio disfrutan las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Fas y Doña María Eulalia en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO. W
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de M arina,
Vengo en nom brar Comandante de la provincia m arítim a de Cádiz al Capi

tán de navio de prim era clase de la Armada, Mariscal de Campo de Infantería 
de Marina, D. Francisco de Llanos y Herrera.

Dado en San Lorenzo del Escorial á veinticuatro de Setiembre de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Fr&Meisic© «fie Prnal»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.

En atención á  las especiales circunstancias que concurren en D. Jacinto 
Orellana y Pizarro, Marqués de la Conquista,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de A gricultura, Industria  y 
Comercio, on la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Lino Peñuelas>

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y  ocho.

ALFONSO. .
El Ministro de Fom ento,

€ . Friam eisc©  Cfcsaeip© «le l i ta n © .

Resultando vacante una plaza de Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, por fallecimiento de D. Pedro Bravo Quejido, y 
de conformidad con lo propuesto per el Ministro de Fomento,

Vengo en promover al referido empleo por ascenso de escala á D. Manuel del 
Pozo y Alvarez, Ingeniero Jefe de prim era ciase.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francia©© «fie ¡Lian©.

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias que concurren en D. An
drés Lasso do la Vega y Quintanilla, Conde de Casa-Galindo,

■■Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de A gricultura, Industria y

Comercio, en la vacante que resulta por fallecimiento de D. Antonio Alvarez.
Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre de mil ochocientos setenta 

y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
€. Francisco Queipa tile lila©©.

REAL ORDEN.
limo. Si\: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar el Tribunal s i

guiente para juzgar los ejercicios de oposición á la cátedra de Medicina legal y 
Toxicología, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valen
cia: Presidente, D. Matías Nieto y Serrano, Consejero de Instrucción pública; 
Vocales, D. Enrique Ferrer y Viñerta, D. Francisco J. de Castro y Perez, y 
D. Ignacio Valentí y Vivó, Catedráticos de la Facultad en las Universidades de 
Valencia, Madrid y Barcelona respectivamente; D. Francisco Mendez Alvaro, 
Académico de la de Medicina, y D. Antonio Fernandez Carril y D. Joaquín 
Malo y Calvo, Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España. 
'A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob

servan d a  y cumplimiento, sabed : que he venido en decretar lo sigu ien te :
«En el pleito que en única instancia pende ante el Consejo de Estado, entre

D. Manuel Martínez Conde, representado en la actualidad por el Licenciado Don 
Francisco Casalduero, demandante, y mi Fiscal, en nombre de la A dm inistra
ción general del Estado, demandada, sobre subsistencia ó revocación de la Real 
orden de 14 de Diciembre de 1875, expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, que negó al demandante la facultad de nom brar segundo sustituto para la 
Escribanía de actuaciones de Torrelavega :

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que por Real orden de 29 de Enero de 1859, recaída en el expediente ins

truido para la provisión de una Escribanía num eraria de Torrelavega, se m an
dó despachar cédula vitalicia para el ejercicio de dicho cargo á favor de D. Ma
nuel Martínez Conde, prévia renuncia libre de censos y cargas de la propiedad 
de las Escribanías de Siete Villas, Nava y Villaviciosa, que le pertenecían por 
juro de heredad, y formalizadas que fueron dichas renuncias por escrituras de 18 
y 27 de Febrero y 15de Marzo del mismo año 1859, se le expidió en 30 de Abril 
siguiente el correspondiente título de Escribano de número de Torrelavega por 
los dias de su v ida:

Que por escritura de 11 de Julio de 1872 Martínez Conde renunció la fé 
pública en las actuaciones judiciales en D. Angel Fernandez García, bajo la 
condición, en treo irás, de que este á su vez debía renunciar la Escribanía si 
dentro de los seis años se le indicaba así por aquel, á íin de poder nom brar sus
titu to  á un pariente suyo:

Que por orden de 24 de Enero de 1873 fué aprobada la propuesta á favor 
de Fernandez García y nombrado este Escribano de actuaciones de Torrelavega, 
como sustituto de Martínez Conde, expidiéndosele el correspondiente título 
en 22 de Febrero sigu ien te:

Que en 18 de Octubre de 1875 D. Angel Fernandez García renunció la E s
cribanía, y D. Manuel Martínez Conde propuso como segundo sustitu to  á D. F i-  
liberto Miegimolle; pero este en 6 de Noviembre siguiente desistió de la p ro 
puesta hecha á su favor; y á su vez Fernandez García acudió ai Ministerio en 
instancia de 26 de dicho mes de Noviembre con la solicitud de que se tuviera 
por retirada su renuncia, alegando que la hizo en el supuesto que seria nom bra
do por D. Urbano Agüero para desempeñar la Escribanía de actuaciones que 
este tenía en Santander, lo cual no se había realizado porque Agüero después 
de haberle propuesto habia desistido de ello y presentado á D. Fiiiberto Mie
gimolle:

Y que en 14 de Diciembre de 1875 se expidió Real orden por el Ministe
rio de Gracia y Justicia resolviendo que se terina por no hecha la expresada 
renuncia de D. Angel Fernandez García, y que este continúe ejerciendo la Es
cribanía de Torrelavega como sustituto de D. Manuel Martines Conde, «á quien 
se le ha negado la facultad de proponer segundo su stitu to , que solicitaba, por 
no ser dueño del oíicio que desempeña.»
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Vistos los autos contencioso-adunmistrativcs, de los 
cuales resulta:

Que en 30 de Junio de 1876 el Ucenciado D. Gregorio 
Miegimolle, a nombre y con poder de D. Manuel Martines 
Conde, dedujo ante el Consejo de Estado demanda conten- 
cioso-admimsirativa, que más a delante amplié, pidiendo 
la nulidad de la mencionada Re- al orden de 14 de Diciem
bre anterior, y la declaración d e -que su representado tiene 
derecho á proponer durante si \ vida segundos y posterio
res sustitutos de la Escribanía ¿e actuaciones judiciales de 
Torrelavcga, como dueño de ha Notaría del mismo pueblo: 

Que emplazado mi Fisca i contestó á la demanda en 11 
de Diciembre de 1877 con b ¿ solicitud de que se absuelva 
de la misma á la Ádminb ¿teoion general del Estado, y 
que se confírme la Real ór don impugnada:

Y que habiéndose per,c ;onado en los autos el Licenciado 
D. Francisco Casalduero , é nombre de R, Manuel Martínez 
Conde, la Sección de lo < Contencioso en providencia de 1.° 
de Febrero de este año 1 ,e hubo por parte en la representa
ción indicada.

Visto el art. $.* d e! apéndice al reglamento de 30 de 
Diciembre de 48$$ y jara la ejecución de la ley del N ota
riado de *38 de Mayo d¿l mismo año, que dice en sus párra
fos segundo y tercero7 «Los Notarios que hoy intervinieren 
*en lo judicial como-actuarios continuarán desempeñando 
^uno y otro carg.o conforme<á la mencionada primera dis- 
»posicion transitoria; pero podrán renunciar á intervenir 
aem lo judicial* proponiendo persona que los sustituya en 
*esta parte. Si el sustituto falleciere ó dejare por cualquier 
* causa de dese;mpeñar el cargo para que fué nombrado, 
»podrá el susí ituido, toda vez que sea dueño del oficio de 
»donde trae or ígen su derecho, ó quien le hsiya sucedido, 
®proponer o tro  ú otros sucesivos en iguales términos:» 

Vista la d isposicion transitoria del reglamento de 9 de 
Noviembre d e 1874 para la organización y régimen del 
Notariado, di sponiendo que continúe observándose lo pres
crito en los artículos $.° y l *  del apéndice al citado regla
mento de 30 de Diciembre de 186$, sobre la facultad de los 
Notarios que á la ves son Escribanos de actuaciones, para 
renunciar la  fe judicial, proponiendo sustituto que para su 
desempeño ceuna las condiciones legales:

Considerando que, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo $ ® Del apéndice al reglamento de 30 de Diciembre 
de 186$, sólo pueden nombrar segundos y sucesivos susti
tutos los Notarios que sean dueños del oficio de donde di
mane su derecho, debiendo atribuirse tal carácter única
mente á loe propietarios de aquellos cargos enajenados y 
no á los que corno Martínez Conde los desempeñan por 
v irtud de nombramiento Real aun cuando sea vitalicia
mente:

Considerando, por lo expuesto, que la Real orden im
pugnada al negar al demandante el carácter de dueño de la 
Escribanía, de que se tra ta  j  por ello la facultad de nom
brar segundo sustituto para la misma ha interpretado recta 
y fielmente las disposiciones vigentes en la materia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron H  Pedro Nol&sco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, el Marqués de Alhama, I). Miguel de los Santos 
Alvares, D. Feliciano Perez Yamora, D. Esteban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernan
do Vida, D. Francisco La Rocha, D. Estanislao Suarez In- 
clán, el Conde de Tejada de V&ldosera y D. Antonio de Mena 
ylZorrilk.,

Vengo en absolver á Ja Administración general del Es
pado de la demanda interpuesta contra la Real orden de 14 
de Diciemibre de 1875, la cuafeueda .firme y subsistente.

Dado en Palacio á dos de Julio d e  mil ochocientos se
senta y oeho.=ALFONEí(l.=^.EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

fPublicacion^Leido y publieado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
da, hallándose celebrando-audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso* acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se-' inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 4 áe Julio de 1878.™Pedro de Madr&so.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- I 
titucional de España. i

. Al Gobernador Presidente de la Comisión p rovincial de i 
Madrid y á cualesquiera otras Autoridades y personas á i 
quienes toca su observancia y cumplimiento, s abed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pande en 
grado de apelación, entre partes, de la una mi Fiscal, á 
nombre de la Administración general, apelante e.n rebel- 
tfMa, y de la otra el Licenciado D, Manuel Gaya,qut? repre
senta á D. Juan Romero Vargas, apoderado de la casa de 

Y ^e^ ° ^ om?ro ® y J°sé María Muñoz, avpelado 
sotee revocación de la sentencia que la Comisión provin
cial de Madrid dictó en 3 de Mayo de 1876, mandand o que 
desde i.* de Julio de 1873 los hoy apelados satisfieier an al 
Estado la cuota de subsidio que señalan las tarifas apro
badas por decreto de $0 de Mayo de 4873, clasificánd oles 
la Administración con arreglo á las mismas, según la ca
bida, número y destino de las calderas que tenian en su fá
brica de jabón, y revocando el fallo que dictó la Junta ad 
ministrativa en 16 do Enero de 1875 en cuanto no estu
viere conforme con la anterior declaración:

Visto:
Vistos los antecedentes del asunto, de los que resulta: ' 
Que instruido expediente de defraudación contra los 

apelados, en el concepto de que las dos calderas que utili
zaban en su fábrica de jabón, sita en Carabanchel Bajo, te
nian una capacidad ó volumen superior á aquel por el cual 
se hallaban inscritos en matrícula, la Junta administra
tiva acordó en 16 de Enero de 1875 que se íes inscribiera 
en matrícula con la diferencia de cuota entre la que satis
facían y la que les correspondía según ia última medición i 
uel Ingeniero, á partir de 1 /  de Julio de 1873, y que se les 1

¡¡ impusiera el recargo de esta diferencia en un año, toda vez 
| que, contribuyendo ya por la reforma de 1873 con ia re- 
i baja que estableció de 3 pesetas por cada 100 kilogramos, 

debía constarles que se apreciaba la capacidad totai de las 
calderas y contribuían por ella.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra el fallo anterior presentó demanda ante Ja 
Comisión provincial de Madrid en $4 de Febrero de 1875 
el Licenciado D. Manuel Gaya, á nombre de D.Juan Rome
ro Vargas, representante de ia casa Diego Romero é hijos, 
y apoderado de D. José María Muñuz, pidiendo que se de
jara sin efecto la decisión de la Junta administrativa y se 
declarara á los demandantes exentos ae todo cargo y res
ponsabilidad:

Que seguido el pleito por sus trámites legales, la Co
misión provincial dicto sentencia en 3 de Mayo ele 1876, 
declarando: primero, que desde 1.* de Julio de 1873 Don 
Diego Romero é hijos y D. José María Muñoz satisficieron 
ai Estado la cuota de subsidio con arreglo á las tarifas 
aprobadas por decreto de $0 de Mayo de 1873, clasificán
doles la Administración con arreglo á las mismas según la 
cabida, número y destino de las calderas; y segundo, que 
en lo que estuviese conforme con este fallo se confirmaba 
el de la Junta administrativa, y en lo que no se revocaba: 

Que notificada esta sentencia en 5 de Mayo al Ministe
rio fiscal, apelo de ella en escrito presentado el 18 del mis
mo mes, y la Comisión provincial en $i de Junio dictó 
auto declarando 110 haber lugar á admitir la apelación por 
haberse presentado fuera de tiempo. De este auto pidió re 
forma el Abogado fiscal, y le fué negada en 4 de Julio, re
mitiendo al Jefe económico de la provincia testimonio de 
la sentencia para su ejecución:

Que mi Fiscal acudió ante el Consejo de Estado en re
curso de queja, pidiendo que se admitiera en ambos efec
tos la apelación interpuesta, y ia Sección de lo Contencioso 
en auto fundado de $7 de Abril de 1877 revocó la provi
dencia dictada por la Comisión provincial denegando la ad
misión dei recurso de apelación; admitió en ambos efec
tos la apelación interpuesta, y mandó librar orden á la 
referida Comisión provincial á fin de que remitiendo los 
autos originales al Consejo, citara y emplazara á las partes 
para que comparecieran á hacer uso de su derecho dentro 
del término de reglamento:

Que comunicado este auto á la Comisión provincial 
en 17.de Julio último, le notificó á las partes en 6 de Di
ciembre, y en 1$ del mismo mes remitió al Consejo los au
tos originales de primera instancia:

Que el Licenciado Gaya en 11 de Diciembre pidió re
posición del auto de $7 de Abril; pero la Sección en 44 del 
mismo mes acordó no haber lugar á la reposición, y mandó 
pasar los autos á mi Fiscal para que mejorase el recurso 
dentro de término:

Que en 7 de Febrero el Licenciado Gaya presentó un 
escrito acusando la rebeldía á mi Fiscal, parte apelante, 
por no haber mejorado el recurso dentro de tigmino; re
beldía que se hubo por acusada en 8 del mismqnmes.

Visto el art. $5$ del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, que señala el término de dos meses para mejorar 
la apelación, y el $54, que previene que si no la mejorase 
el apelante en el término señalado se declare desierta la 
apelación, y la sentencia consentida á la primera rebeldía 
que le acuse el apelado:

Considerando que el apelante ha dejado pasar el tér
mino de reglamento sin mejorar la apelación, y que es por 
lo tanto procedente la acusación de rebeldía por el apelado 
para todos los efectos del art. $54;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, el Conde de Te
jada de Valdosera, D. José María Rodenas y D. Antonio de 
Mena y Zorrilla,

Vengo en declarar desierto el recurso de apelación de 
que se trata, y consentida la sentencia dictada por la Co- ¡ 
misión provincial de Madrid en 3 de Mayo de 1876.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho. — ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

PubIicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid4  de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España-

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia, ante eí Consejo de Estado entre D. Juan 
de Torres Pujaron, y en su nombre, como demandante, el 
Licenciado D, Enrique D&ena y Villanova, y la Adminis
tración general* demandada, y en su representación mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 6 de Setiembre 
de 4876, confirmatoria de un decreto del Gobernador de la 
provincia de Almería, que aprobó el expediente del regis
tro-minero denominado San José, y mandó expedir el cor
respondiente título de propiedad:

Visto:
Vistos los expedientes gubernativos, de los cuales re

sulta :
Que en $$ de Mayo de 1874 D. Ramón González Valero 

solicitó en nombre de D. Luis Linares Molina el registro 
de 1$ pertenencias p in era s , con la denominación de El

Descuido, en el paraje llamado Solana de Cobdar, térmi
no municipal de pueblo de Cobdar, y con esta designación: 
«se tendrá por punto de partida un crestón de risca á ma
nera de columna, como de cuatro metros de altura y tres 
poco más ó ménos de grueso, cuyo crestón se encuentra en 
tierra de dicho José Ramón Alonso, y dista del portillo 
de Lijar como unos 1$0 metros en dirección Nordeste y 
como $50 en dirección Sudeste de un corral arruinado, 
que linda por Sur con el camino de Lijar, y cuyo propie
tario se ignora; desde dicho punto de partida se medirán 
á Norte 150 metros, á Sur otros 150, á Levante $00 y á 
Poniente otros $00;» solicitud que fué admitida en ia cita
da fecha mandando que se publicara en la forma prevenida 
en el art. $3 de la ley de minas:

Que en 1$ de Junio siguiente D. Juan de Torres Puja- 
zon solicitó, sin hacer mención de El Descuido, el registro 
de 1 $ pertenencias de mineral de plomo en el mismo 
paraje, con la denominación Virgen del Carmen, determi
nando como linderos, al Norte el portillo y mojonera de 
Lijar y Cobdar; ai Sur tierras de José Ramón Alonso Diaz, 
y de Juan Cortés Alonso; Levante las de Juan Pedro Mo
lina Cortés y Raimundo Padilla, y Poniente las de los he
rederos de D. Bartolomé Cenillo y el Calar d e L e ija r ,é  
hizo la designación en esta forma: «se tendrá por punto de 
partida una pequeña excavación que dista unos $5 metros 
de una risca ó crestón que tendrá unos cuatro metros de 
altura y que se halla en dirección Levante fijo del referido 
punto de partida; desde dicho punto departida se medirán 
al Norte 160 metros, al Sur 140, á Legante 175 y á Po
niente $$5;» registro que también fué admitido y mandado 
publicar:

Que con exposición de fecha 1 / de Julio, D. Juan de 
Torres presentó autorización suscrita á su favor por Don 
Miguel Alonso Diaz, como dueño del terreno titulado So
lana de Cobdar, á fin de que pudiese practicar cuantas la
bores tuviese por conveniente en el perímetro que dentro 
de aquel prédio ocupa el registro Virgen del Carmen:

Que después de varios incidentes á que dió lugar la 
oposición que respectivamente se hicieron ámbos registra
dores en el concepto de que sus solicitudes se referian al 
mismo terreno, por escritura otorgada en 10 de Octubre 
de 1874 transigieron aquellos, y convinieron en que cual
quiera de los dos registros que llegase á ser concesión ó 
los dos si resultase terreno para ello, les correspondían en 
común y con igual participación; y en acudir desde luego 
al Gobernador de la provincia pidiendo que en lugar del 
deslinde que aquella Autoridad tenía decretado; se practi
case la demarcación de los registros por orden de priori
dad en relación legal con su designación respectiva:

Que en su virtud y á instancia de las partes interesa
das, en $ de Octubre de 1874 el Gobernador ordenó que se 
procediera á la demarcación del registro que de los dos re
sultase mejor localizado, aprovechando para ello los dias 
en que estaba anunciada la operación de deslinde, con la 
oportuna remisión de documentos al Ingeniero Jefe de 
minas:

Que en 6 de Noviembre del mismo año D. José Laynez 
Leal de Ibarra pretendió la adquision de 1$ pertenencias 
mineras con el nombre de San José en el mismo sitio ántes 
expresado, sobre terreno propio de Miguel Alonso Diaz, y 
que comprendían los registros El Descuido y Virgen del 
Carmen, ninguno de los cuales mencionó, señalando como 
linderos por el Norte, la mojonera de Lijar; Sur, tierras de 
propiedad ignorada; Levante, tierras de labor de Juan 
Pedro Molina Cortés, y Poniente, otras de Juan Cortés 
Alonso, y fijando así la designación: «se tomará por punto 
de partida de este registro una risca aislada y rodeada de 
tierras de labor del mismo Miguel Alonso Diaz, que tiendrá 
como unos cinco metros de altura y que dista como unos 
150 metros dei portillo de Lijar en dirección Este, Norte y 
Este; desde dicho punto de partida se medirán en direc
ción Norte ICO metros; al Sur $00 metros; Levante $00 
metros, y Poniente otros $00 metros;» instancia que fué de 
igual modo que las anteriores admitida y mandada publi
car en forma legal:

Que en 9 de Enero de 1875 el Ingeniero D. Francisco 
Iznardi informó que los linderos de El Descuido eran exac
tos por Norte y Oeste, con lo cual quedaba suficientemente 
determinada la posición dei registro, y que el punto de 
partida, ó sea la risca en forma de columna, no distaba de 
los puntos señalados en la designación los metros que se 
expresaban, defectos por los cuales suspendía la demarca
ción, si bien el espíritu de la ley se habia cumplido, puesto 
que el punto de partida por su naturaleza, forma y dimen
siones no es confundible con ninguna dentro de la Solana 
de Cobdar;.y la duda que ya ántes se habia suscitado con 
motivo de ia autorización procedente á los registradores 
de si el terreno era de propiedad de José Ramón ó de Mi
guel Alonso Diaz, carecía de importancia en aquel caso:

Que el citado Ingeniero en 11 del mismo mes informó 
que habia suspendido igualmente la demarcación de la 
mina Virgen del Cármen, porque la mayor parte dei ter
reno solicitado por ella está comprendido en el registro 
más antiguo El Descuido, y por tener los defectos siguien
tes: designar el portillo de Lijar como lindero Norte es
tando al Nordeste; expresarse que el punto de partida dis
ta $5 metros á Levante fijo, de una risca ó crestón, siendo 
en dirección liste $0 y medio Sur y servir aquella risca 
también de punto de partida de la mina El Descuido:

Que por decreto de $ del expresado mes de Enero, el 
Gobernador, en atención á que el registro San José se re
feria al terreno registrado por los de igual clase El Des
cuido y Virgen del Cármen, más antiguos en el orden de 
prioridad, declaró fenecido y sin curso el expediente [re
lativo á aquel, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 75 del reglamento reformado vigente, y por 
otros decretos de 30 de dicho m es, teniendo en cuenta que 
el registro Virgen del Cármen, según los informes emitidos 
por el Ingeniero Iznardi, reunía, mejores condiciones en su 
localización y se ajustaba más á las prescripciones legales, 
y que las partes respectivas se conformaban en que fuese 
demarcado el que reuniese las mencionadas mejores condi
ciones,, dispuso la demarcación del mismo y declaró sin 
curso y fenecido el registro El Descuido:



Gaceta de Madrid.—Núm. 269. 26 Setiembre de 1878. 905

Que D. José Laynez Leal de Ibarra  interpuso  recurso  de 
alzada para ante el M inisterio de Fom ento en 4 de A bril 
de 1875, suplicando que se dejaran  sin  efecto los an teriores 
decretos para que tuv ie ra  v ida San José, y se declarase sin 
curso y fenecido el Virgen del Carmen, y con la solicitud 
con traria  elevó escrito en 19 de aquel m es D. Juan  de 
Torres, acom pañando copias au torizadas de la escritu ra  de 
convenio y transacción celebrada en 10 de Octubre de 1874 
entre el m ism o y D. Luis L inares Molina, de que ya se ha 
hecho m érito , y de o tra  otorgada en igual fecha por aque
llos interesados, de reconocim iento de acciones y condi
ciones ó de com prom iso para  el ella en que se constituyese 
definitivam ente la Sociedad p riva tiv a  de los reg istros El 
Descaído y Virgen del Carmen, en la que se expresa que de 
la  seccionóle 130 acciones correspondientes á L inares reco- . 
nocía, entre otras, á varios individuos: u n a á  D. José Lay
nez Ibarra ; extrem o al cual hacia referencia en su  in stan 
cia Torres Pujazon:

Que el M inisterio de Fom ento por Real orden de 9 de 
N oviem bre de 1875, de conform idad con lo consultado por 
la  Sección de Fom ento del Consejo de E stado y el parecer 
de la Ju n ta  superior facu ltativa de m inería, y consideran
do que, si bien según el convenio hecho entre los reg istra
dores de El Descuido y Virgen del Carmen  y lo inform ado 
por el Ingeniero, el Gobernador no debió declarar sin  curso 
y fenecido el prim ero de los dos citados registros, no obs
tan te  el au to r del registro  El Descaído consintió  el decreto 
de cancelación de su expediente; por lo que con este silen
cio m ostró su desistim iento, sin que h ay a  térm inos posi
bles para hab ilita r el expediente, y que el Virgen del Car
m en, adem ás de contener un v icio desde su  origen que le 
hizo nulo, por haberse referido á terreno ocupado por otro 
reg istro , adolece de faltas en la localización, no debiendo 
considerársele tam poco con existencia legal, queda subsis
ten te  el San José, pues la ley le favorece, por más que de 
los antecedentes se deduzca que fue hecho con am año del 
reg istrado r de E l Descuido, respecto de lo cual no incum be 
entender á la A dm inistración, resolvió confirm ar la n u li
dad del reg istro  E l Descuido, declarar la cancelación del 
expediente Virgen del Carmen , y que continuase sustan
ciándose el registro  San José en ia form a debida:

Que in terpuesta  dem anda an te el Consejo de Estado á 
nom bre de D. Antonio de Torres Pujazon contra Ja an te
rio r Real orden, por o tra  de $9 de A bril de 1876 se declaró 
im procedente la v ia  contenciosa de acuerdo con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso de aquel alto Cuerpo, 
que así lo propuso por carecer del carácter de definitiva la 
resolución m in isteria l con tra  la cual se reclam aba:

Que en v ir tu d  de la p rim era  de aquellas Reales ó rde
nes el Gobernador de la provincia de A lm ería en 17 de 
Noviem bre sigu ien te , m andó rem itir el expediente del re
g istro  San José a l Ingeniero Jefe de M inas, á fin de que se 
dem arcasen las pertenencias solicitadas, cuyo acto se llevó 
á  efecto sin pro testa  alguna en 28, ocupando una superfi
cie de 100.000 m etros cuadrado^; y seguido el expediente 
por sus trám ites y solicitada por Laynez la aprobación del 
m ism o, así lo resolvió el Gobernador en 17 de Enero de 1876, 
disponiendo á la vez que notificados que fuesen los in te 
resados y finado el térm ino  de 30 d ias que fija el a rt. 37 
de la ley se le expidiera el oportuno títu lo  de propiedad;

Y que del an terio r decreto se alzó para an te el M iniste
rio  de Fom ento D. Juan  de Torres Pujazon, au to r del re 
gistro  m inero Virgen del Carmen, habiendo tam bién acu
dido con escrito de contra apelación D. José Laynér, y el 
centro m inisterial, teniendo en consideración que la p ro 
videncia  recu rrida  ha sido dictada de conform idad con lo 
resuelto  en 9 de Noviem bre de 1875, y después de haber 
cum plido el reg istrador de la m ina San José con todos los 
requisitos que la ley y el reglam ento determ inan, expidió 
la Real orden de 6 de Setiem bre de 1876, que de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general de A gricu ltu ra, 
In d u stria  y Comercio, confirmó el decreto apelado dictado 
por el Gobernador de A lm ería en 17 de Enero anterior, 
po r el cual se aprobó el m encionado expediente m inero 
San José.

V istas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de las 
que aparece:

Que notificada la resolución an terio r á D. Juan  de Tor
res Pujazon en 19 de Setiem bre de 1876, á nom bre de d i
cho interesado in terpuso dem anda en 6 de Octubre s i
guiente el L icenciado D. E nrique Baena y Villanova, la 
cual am plió después de estim ada adm isible en v ia  conten
ciosa con la súplica de que se revoque la m encionada Real 
orden para que en su lugar se acuerde la nu lidad  del re 
gistro  San José, y que siga su legal curso el Virgen del 
Carmen  hasta  su term inación y expedición del oportuno 
títu lo  de propiedad:

Que emplazarlo Mi Fiscal contestó pidiendo que se ab 
suelva á la A dm inistración general del Estado de la dem an
da in terpuesta  y la confirm ación de la Real orden cuya re 
vocación se pretende;

Y que por providencia de 29 de Enero ú ltim o, la Sec
ción de lo Contencioso declaró decaído del derecho que 
para  m ostrarse parte  en los autos se había concedido en 27 
de Abril an te rio r á D. José Laynez, reg istrador de la m ina 
San  José, por lapso del térm ino que ai efecto se le ha- 
b ia  señalado y por haberlo pretendido así la parte  de
m andada.

V istos los artículos 20 y 32 de la ley de m inas de 6 de 
Julio  de 1859, reform ada en 4 de Marzo de 1868, el p rim ero  
de los cuales establece que lo m ism o en la investigación  
que en el registro , la prioridad de la so licitud confiere de
recho preferente á la concesión y propiedad; y el segundo, 
que si el Ingeniero hallase defectuosa ó mal hecha la de
signación, por inexactitud  en las medidas, ó por superposi
ción á alguna de las pertenencias ajenas que tuv ieren  m e
jo r derecho, la rectificará al dem arcar, de acuerdo con el 
interesado, siem pre que hubiere terreno franco:

V isto el a rt. 30 del reglam ento de 24 de Junio  de 1868 
p ara  la ejecución de la ley anterior, que dispone que cu an 
do de los reconocim ientos del Ingeniero resu ltare  que ni 
los puntos de referencia n i los linderos corresponden á los 
m encionados en la designación, ó que estos ú ltim os no son 
linderos, ó d istan  del punto  de partid a  de las labores u n

espacio duplo del fijado en la solicitud ó escrito respectivo , 
se considerará d istin to  el terreno  pretendido de aquel en 
que se practique el reconocim iento y quedará sin  efecto 
la designación y sin curso el expediente, decretándolo así 
el Gobernador, de cuya resolución podrá apelarse para  ande 
el M inisterio de Fom ento, que decid irá sin u lte rio r re curso:

Vistos los artícu los 48 y 75 del m ism o reglam ento, se
gún los que, ni después de publicada, ni en el am o dei r e 
conocim iento y dem arcación podrán ios interesados v a ria r 
la designación presentada con la solicitud, exceptuando 
los casos á que se contrae el párrafo antes citado del a r 
tículo 32 de la ley; y que no se ad m itirá  ni d ará  curso  á 
las solicitudes de Registro ó investigación que se refieran 
á terrenos ya registrados ó investigados cuyos expedientes 
se hallen en trám ites y tengan adm itidas las solicitudes y 
publicada la designación; sin  em bargo de lo que podrán  
adm itirse las solicitudes de investigación ó registro  que se 
refieran á terrenos objetos de expediente de tram itac ió n , 
cuando en dichas solicitudes se exprese que estos con tie
nen vicios de nu lidad  que los invalida, ó cuando, aunque 
no se exprese, haya m otivo fundado para creer la ex isten 
cia de sem ejantes vicios:

Visto el art. 16 del decreto-ley de 29 de Diciem bre 
de 1868, fijando las bases generales para la nueva legisla
ción de m inas, que reproduce el precepto de que la p rio ri
dad en la presentación de la solicitud da derecho preferen
te para llegar á adqu irir 1a propiedad m inera:

Considerando que la cuestión p lanteada por la d iscu
sión que ha tenido lugar en este pleito y de la que d epen 
de e lfa ilo  que en el m ism o ha  de recaer se reduce á de
te rm in ar si es ó no procedente 1a concesión m inera  o to r
gada a} actor del registro  San José, apreciando para  ello 
los vicios ó defectos que al m ism o se im pu tan  por el soli
c itan te  dei Virgen del Carmen, ó si este ú ltim o debe ser el 
que obtenga la concesión á que aspira:

 ̂ Considerando que cancelado el reg istro  El Descuido, 
m ás antiguo que los dos referidos, y cuyo au to r no ha 
entablado reclam ación alguna con tra  la providencia del 
G obernador en que así se resolvió, ha de repu tarse  por 
desistim iento de su reg istrado r elim inado en la contienda 
expresada:

Considerando que por tan to  resu lta  como prim ero en 
orden de antigüedad el reg istro  Virgen del Carmen, al cual 
no puede im putársele defecto por haber sido registrado en 
terreno; antes designado para El Descuido , puesto que la 
transacción que entre los solicitantes de ám bos tuvo  lugar 
y que se form alizó en la escritu ra  de 10 de Octubre de 1874, 
vino ¿co locarlo  en ap titu d  de llegar legítim am ente á ser 
concesión definitiva, y á purgar el vicio legal cuyo su 
puesto es la base esencial de la Real orden im pugnada:

Considerando que los defectos de form a que se a tr ib u 
yen á la designación del expresado registro  Virgen del 
Carmen son, según el inform e em itido  por el Ingeniero en 
11 de Enero de 1875, de los que con arreglo á lo d ispues
to en el art. 32 de la ley pueden y deben rectificarse en el 
acto de la dem arcación, y no de ios que conforme al a r 
ticulo  30 del reglam ento ocasionan la nu lidad  del expe- 

..diente, pues dicho facu ltativo  no im pugna la exactitud  de 
tres  de iós cua tro  linderos que la designación establece, ni 
contradice de un  modo sustancial la situación  dei crestón 
ó risca, relación del punto  de partida:

Y considerando que en v ir tu d  de lo expuesto, y supo
niendo bien adm itido , localizado y sin  vicios ni defectos 
el tercero y últim o registro  llamado San José, siem pre re 
su lta  que, p resentada su  solicitud con posterioridad al del 
V irgen del Carmen, no puede prevalecer sobre este, según 
lo preceptuado en los artículos 20 de la ley, 75 dei reg la
m ento y 16 de las bases generales antes citadas;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á  que asis
tie ron  D. Pedro Nolasco Auriol.es, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Aivarez, D. Félix  G arcía Gómez, D. Estéban 
M artínez, D. luán  Jim énez C uenca , D. José M aría Bre- 
m on, D, Juan  de Cárdenas, D. Em ilio  Santillan , D. F e r
nando Vida, el Conde de Tejada de V aldosera, D. José 
M aría Rodenas, D. Antonio de Mena y Zorrilla y D. A n
ton io  Ossorio y Mallen,

Vengo en dejar sin  efecto la Real orden im pugnada y 
en declarar fenecido el expediente del reg istro  San José, 
disponiendo que siga su curso legal el del Virgen del C á r- 
m en  hasta su term inación definitiva.

Dado en Palacio á  dos de Julio  de m il ochocientos 
setenta y ocho.=A LFON SO .=9El P residen te del Consejo 
de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

P ub licacion .= L eido  y publicado el an terio r Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia  y autos á que se refiere; que se una á los m ism os; 
se notifique en form a á las p a rte s , y se inserte  en la Ga
c e t a : de que certifico.

M adrid 4 de Julio  de 1 8 7 8 .= Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO X II, por la g racia  de Dios R ey cons 
tituc ional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su  observancia y cum plim ien to , sabed : que 
he venido en decretar lo sigu ien te :

»En el pleito pendiente en ú n ica  instancia  an te el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una, como dem andante, 
el L icenciado D. Am aro López Borreguero, en nom bre del 
A yuntam iento  de G uadalajara , y de la o tra  , en concepto 
de demandado, la A dm inistración  general del Estado, re 
presentada por m i Fiscal, sobre revocación ó  subsistencia  
de la Real orden de 3 de Octubre de 1876, que revocó u n  
acuerdo de la Com isión provincial de G uadalajara, confir
m atorio  de otro del A yuntam iento  de aquella ciudad , por 
el que se concedió á D. Fernando Criado cierto  terreno  
para  edificar:

V isto:
V isto el expediente gubernativo , del que aparece:
Que en 11 de Julio de 1862 presentó D, Fernando

j Criado una so lic itu d  al A yuntam iento  de G uadalajara p i
diendo que se lv  perm itiese edificar la parto  de la callejuela 
de las U rbinas, co n tig u a  á ía casa de su p ro p ied ad , calle 
Mayor alta, núm . 2, prom etiendo respetar .las se rv idu m 
bres establecidas p o r los vecinos de las casas contiguas: 

Que oída la com isión m unicipal correspondiente y el 
D irector facultativo  de obm s deí A yuntam iento , se con
cedió á D. Fernando Criado la licencia que solicitaba, 
como conveniente para la policía de la población r y p o r 
ser la citada callejuela loco de inm undic ias y cen k o  de 
inm oralidad y escándalo , som etiendo la concesión á las  
condiciones de edificar la  parte  cedida c m  arreglo  ai p lano  
que aprobase el D irector de obras de ia ciuüao , que en Ja, 
parte no edificada seria com ún á los dueños de las casas 
contiguas la servidum bre de en traña y salida con las de
más que tuv ieran  adquiridas por dereho é im poniendo al 
concesionario de ia parte edificada la obligación de c e rra r 
la callejuela por el lado opuesto antes-de llegar á la p a ríe  
de la casa de las U rbinas y poner una buena p u erta  con 
cerradura  y llaves dobles para que cada vecino tuv iera  la ?. su ya :

Que en 4 de Noviem bre de 1862 certificó* el- A rquitecto  
m unicipal que D. Fernando Criado h ab ía  ejecutado las 
obras con arreglo al plano aprobado, y cum plido las con
diciones que le fueron im puestas:

Que en 18 de Enero de 1863 se quejó D. Eugenio V e- 
lasco al Gobernador de ia provincia de G uadalajara , fu n 
dándose principalm ente en que el A yuntam iento  hab ía ce
dido ó vendido el terreno solicitado por D. Fernando C ria
do, sin pública subasta:

Que sobre este recurso inform ado por el A yuntam iento , 
en el sentido de que hab ia cum plido con las prescripciones 
de las Reales órdenes d e l .0 de Agosto de 1857 y 2  del m is 
mo mes de 1860, no recayó acuerdo alguno:

Que en 31 de M a\o  de 1876 acudió ante el M iniste
rio  de la Gobernación D. E¡adio López, solicitando que 
se revocase el acuerdo de la Comisión provincial de G uada
la ja ra , que habia declarado no haber lugar á dejar sin  
efecto el del A yuntam iento  de aquella c iudad , fecha 2 de 
Julio de 1862, que concedió á D. Fernando Criado derecho 
p ara  edificar en la callejuela de U rb ina; que como fu n d a
m entos de su pretensión , se alegó por López que su casa 
ten ia  en otros tiempos en trada por la Plaza Mayor; pero 
que con posterioridad se edificaron en dicha plaza dos casas 
por delante de la su ya , dejando una callejuela, á la cual,, 
por esta razón, tenia un  derecho real y positivo que se ha
bía desconocido por el A yuntam iento , con infracción del 
artícu lo  80 de la ley m unicipal vigente:

Que el M inisterio de la G obernación, en Real orden de 
3 de Octubre del m ism o año 1876, fundándose en que la  
ley de 1870 no era aplicable á actos anteriores; que si bien, 
las Reales órdenes de 1.° de Agosto de 4 857 y 2 del m ism o 
mes de 1860 disponen que pueda prescindirse de la su bas
ta, no así de las reclam aciones de las p artes : que el acuer
do debió publicarse en el Boletín oficial de la provincia, y  
debió rem itirse  al M inisterio la reclam ación en tablada por 
D. Eugenio V elesco, y que no siendo el recurren te  vecino 
de G uadalajara y no teniendo térm ino fijo para apelar, te-* 
n ía  el derecho á recu rr ir en alzada, decidiendo 1a cual r e 
vocó el acuerdo de la Comisión provincial y  el del A yun
tam iento  de 1862, y disponiendo que este por su cuen ta  
procediera inm ediatam ente á  dejar ía callejuela de las U r
binas ta i y como estaba ántes de la fecha del citado a cu e r
do, quedando á salvo los derechos de los interesados p a ra  
usarlos an te quien  y en la form a que v ieren  convenirles. 

Visto el expediente contencioso, del que resu lta:
Que el L icenciado D. A m aro López B orreguero solicitó 

ante el Consejo de E stado, por medio de la oportuna de
m anda, en nom bre del A yuntam iento  de G uadalajara, la 
revocación de la Real orden anteriorm ente citada, y como 
consecuencia la validez de los acuerdos por ella revocados: 

Que declarada procedente la v ia  con tenc ioso-adm in is- 
tra tiv a  y am pliada la dem anda, Mi Fiscal contestó solici—

, tando la absolución de la A dm inistración y  que se confir
m ase la Real orden im pugnada.

Visto el art. 81 de la ley m unicipal de 8 de Enero d® 
1845, en el que se dispone que los A yuntam ientos delibera
rán , conform ándose á las leyes y reglam entos, sobre la fo r
m ación y alineación de calles, pasadizos y plazas:

V istas lás Reales órdenes de 1.° de Agosto de 1857 y 2 
del m ism o mes de 1861, en las que se determ ina que cuando 
hay a  que dar á un  propietario  terrenos de k  via p úb lica  
para alinear u n a  ca lle , se consideren estos terrenos en la  
condición de los que se enajenan de los Propios de k  po
blación, pero suponiendo el requisito  de la subasta:

V ista 1a Real orden de 13 de Setiem bre de 1859, en la  
cual se previene que las oposiciones ó quejas de los acuer
dos de los A yuntam ientos en todo lo que se refieran á la  
form ación de nuevas calles, alineación Úe las an tig u as y  
o tras cualesquiera m edidas de policía u rb an a , se eleven oon 
los expedientes é inform es por conducto del Gobernador de 
la provincia al Gobierno ds S. M.:

Considerando que el acuerdo del A yuntam iento  de 
G uadalajara en v ir tu d  de¡l cual se hizo cesión á B. F e r 
nando Criado de 80 piés cuadrados de terreno , en la  calle
juela denom inada de los U rbinas, fué con la condición de 
cerrarla , respetando las serv idum bres de en trada  y salida, 
y cualesquiera otras adqu iridas por los propietarios de las 
casas que circuyen d icha callejuela:

Considerando que algunos meses después de haberse 
ejecutado las obras y de estar cerrada la callejuela, D. E u - 
gepio Velasco, dueño de u n a  de las casas colindantes con 
aquella, solicitó que se dejase sin efecto la concesión o to r
gada á Criado, fundándose principalm ente en que la cesión 
del terreno  no podía hacerse sino en pública subasta: 

Considerando que esta reclam ación deducida en 18 de 
E nero  de 1863, y acerca de la cual nada llegó á resolverse, 
y en la que el interesado no insistió entonces n i ahora, no 
puede serv ir de fundam ento  para  decidir respecto á la  que 
D. Eladio López ha interpuesto  14 años despees, apoyán
dola en «el derecha real y positivo# que alega le co rres
ponde en el terreno cedido y en haberse dictado el acuerdo 
con infracción de lo que dispone el a rt, 80 de la ley m u 
nicipal de 20 de Agosto de 1870:
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Considerando que el A yun tam ien to  obró den tro  del 
círculo de sus atribuciones, como lo exigía el interés p ú 
blico, ai ordenar que se cerrara  Ja callejuela de los u rb i
nas, que según el inform e de la Comisión nm nicipal de 
obras, era «loco de inm undicias, causa de escándalos y de 
actos contrarios á  la  moral:» ,

Considerando que por esta determ inación no se vulnero  
derecho alguno preexistente de D. E ladio López, pues se 
adoptó con la condición de que se respetaran  los a d q u ir i
dos por los propietarios de las casas colindantes. ^

Considerando que si en el te rreno  cedido á D. Fernando 
Criado tiene López «el derecho reai y positivo» que alega, 
sin  expresar en que consista, n i ex tíiulo de conde em ana, 
an te la Jurisdicción o rd in a ria , ún ica com petente para co
nocer de las cuestiones de propiedad, debe deducir las a c 
ciones que la correspondan:

Considerando que las disposiciones de la ley m un ic i
pal de 1870 no son aplicables, como pretende D. Eladio Ló
pez, al acuerdo del A yun tam ien to  de G uadalajara tom ado 
en 1863, cuya validez y eíicacia debe juzgarse por las d is
posiciones que regían  cuando se dictó:

C onsiderando que sin  infracción de precepto alguno 
legal pudo prescindirse, como se prescindió, de ,notiílear 
el acuerdo á los propietarios de las casas colindantes con 
la  callejuela, puesto n ingún  derecho especial ten ían  p ara  
oponerse ¿ la cesión de un terreno de uso público hecha 
por el A yuntam iento, ni á que se cerrara  la callejuela, res
petando los derechos que tuv ie ran  adquiridos:

Considerando que, aun  en la hipótesis de que el ac u e r
do debiera haberse notificado, no^ procedería es tim ar se
m ejante om isión como excusa leg ítim a de la ex tem porá
nea reclam ación de D. E ladio López, pues es indudable que 
tuvo  conocim iento de lo resuelto, por la publicidad con que 
se practicaron las obras en la callejuela, y por haberse cer
rado en 1863 y co n tin u ar desde entonces cerrada:

Considerando que no puede aceptarse como justo  y s u 
ficiente m otivo para revocar el acuerdo del A yun tam ien to , 
e l que este no rem itie ra  con su  inform e ai Gobierno el ex 
pediente y la queja de López, como previene la Real orden 
de 18 de Setiem bre de 4859, pues no habiendo dirigido el 
in teresado  su reclam ación á la M unicipalidad, sino á la 
Com isión provincial, y esto despees de tra sc u rrir  los c i
tados años, es evidente que lo que prescribe dicha Real 
orden no pudo tener aplicación al asunto  de que se tra ta ;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que a s is 
tie ron  D. Pedro Nolam o A unóles, Presidente; D. Miguel de 
los Santos A lvarez, D. Servando R uiz Gómez, D. Estéban 
M artínez, D. Juan Jim énez Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, 
D. M ariano Zacarías Cazurro, D. F ernando  V ida, D. Pedro  
A ntonio  de Alarcon, D. Blas G arcía de Quesada, el Conde 
de Tejada de V aldosera, D. José M aría Rodenas y D. A n
ton io  de Mena y Zorrilla,

Vengo en dejar sin efecto la  R eal orden im pugnada 
de 3 de O ctubre de 1876, y en declarar firm e y  subsisten te 
el acuerdo del A yun tam ien to  de G uadalajara de 35 de 
Ju n io  ée 1863.

Dado en Palacio á dos de Jubo  de m il ochocientos se
tenta y och o .=A L F O N S O .= E l Presidente del Consejo de 
M inistros, A ntonio  Cánovas del Cas tifio.»

PubH eacion .=L eido  y publicado el an te r io r  R eal de
c re to  por mí el Secretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose celebran do aud iencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instanc ia  y au tos a que se refiere; quese  una á los m ism os, 
m  notifique en  form a á las partes, y se inserte  en la G a c e - 

de que certifico.
M adrid 4 -de Julio  de 1878— Pedro  de M adrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL  

m in is t e r io  DE HACIENDA

D ire c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el día 37 del corriente 

ge s a t i s f a g a  en la Te sg  re n a  Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras publicas y otros conceptos los crédi
tos que figuran en la relación del décimo grupo, últim a cuarta 
parte, con i o s  números 86 y 87 y parte del 88 de sorteo, que 
comprenden los rum eros 6, 85 y 17 de presentación.

Madrid 35 de ív íx m b m  de 4878.=E1 Director general, 
Magaz,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 37 del actual, de once de la 
mañana á dos de ia tarde, el importe de Jas facturas ele in te
reses do b o n o s  de[ Tesoro, correspondientes al vencimiento de 
30 de Junio de 1877, primera, emisión, señaladas eort ios núm e
ros de nresentación 1.64-3 á 1.615, i . 647, 4.651, 1.653, 1.655, 
1.656, 1.658 ¿1.661,1.663,1.068,1.669,1.671, 1.676, 4 677, 1.683, 
1.688, 4.690, 4.696. 1.701, 1.703, 1.706, 1.708, 1.710, 1.713, 1.715 
á 1.731, -1.733,1.736, 1.783, 1.735, 1.738,1.739,1741, 1.744,1745, 
1748, 1750. 1735, 1.758, 1760 á 1763, 1.766, 1768, 177$ 
á 4 773, 1.779, 1781, 1.783. 1.785, 1786, 1733, 1.794, 1.796 
a 1739, 1.801 á 1,803 y * 805 á 1.867.

Madrid $5 de Setiemb e de i878 .=E l Secretario, Santiago 
Ballesteros----1/.* B,9= E l Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 27 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de am or
tización de títulos de Deuda amortizadle al % por 100, corres
pondientes al sorteo de Junio último, señaladas con los núm e
ros 1.487 á 1.504 de presentación.

Madrid 25 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, .Santiago 
Bailes teros.=V.® B.*=Ei Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 27 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido- da las proposiciones que les fueron admitidas 

la sétima subasta d§ valores ds Ja Deuda, vcrifie&da- en el

dia 3 de Abril de 1876, con las cuales term ina el pago de la 
indicada subasta.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio. efectivo,

de los NOMBRES. — — —
resguardos. un. Rs. un. Rs. un.

595 D. Fernando López. 36.167*48 91*96 33.239*61
580 El m ism o....................... 41.800 91*96 38.439‘28
555 D. Esteban Bayo  6.114 91*97 5.623‘04
582 D. Fernando Domin

go López...................  22.800 91*97 80.969*16
583 El m ism o...................... 29.300 91*97 27.499*03
960 D. Modesto Gosalvez,

parte de 328.028
rea le s ..................... 109.055*96 91*97 100.29877

Madrid 25 de Setiembre de !878 .= E i Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.#—El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 27 del corriente, de once de 1a 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de ia Deuda pública dei vencimiento de 1.* de Julio ú l
timo, cuyas clases de renta y numeración es la siguiente: 

Renta perpetua interior, facturas números 5.904 al 5.926. 
Deuda amortizabie al 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 4.993 á 5.124.
Madrid 25 de Setiembre de 1S78.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.® B.*=E1 Director general, Maldonado.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  
d e l  E s ta d o .

Habiéndose aprobado por Real orden de 5 del corriente mes 
el presupuesto de las obras de saneamiento de los sótanos del 
edificio que ocupa el Tribunal de Cuentas del Reino, en la 
parte de los muros que dan á las calles de la Palm a y Corre
dera de San Pablo, esta Dirección general ha señalado la hora 
de la una de la tarde del dia 10 de Octubre próximo para la 
subasta de dicho servicio; cuyo acto tendrá lugar en el local 
que la misma ocupa en el edificio Ministerio de Hacienda, bajo 
el tipo de 7.724 pesetas 67 céntimos, que importa el presupuesto 
de las obras, y con sujeción á los pliegos de condiciones y mo
delo de proposición que han sido aprobados, los cuales estarán 
de manifiesto desde el dia de hoy en la portería de este centro 
directivo para conocimiento de los que quieran enterarse de 
ellos.

Madrid 24 de Setiembre de 1878.= El Director general, 
Grotta.

Intervención general d® la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.572.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bimes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en a delan tequ e  
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública, para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de 
Abril de 1859, emita- inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

h ú m e r o  m e s  t a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenece» en

órden. las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE BURGOS.

178223 A y u n t a m ie n t o  de
Riocerezo   Octubre 1 8 7 0 . . . .  130

178224 Idem de id . Diciembre i d . . . .  2.910
178225 Idem de i d . .    Noviembre 1871. 2.100
178228 Idem de id . Diciembre 1872 .. 2.ÍOO
178227 Idem de R ev iila lcon ... Idem 1870............ 56
178228 Idem de Quintanadue-

ñ as................................. Noviembre id . . . .  910
178229 Idem de id .......................  Diciembre id   1.002*40
178230 Idem de id ....................... Octubre 1871---------  910
178231 Idem de id ....................... Diciembre id   1.002*40
178232 Idem de id .......................  Noviembre 1872. 910
178233 Idem de i d .   ............... Diciembre id   1.002*40

PROVINCIA DE CUENCA.

178234 Ayuntam iento de Alar
con................................. Agosto 1873.........  56*73

178235 Ide n  de Alberca  Marzo 1871.................  160
178236 Idem de id   ..............  Setiembre i d . . .  * 160
178237 Idem de id   Idem 1872.............  6.519‘66
178238 Idem de id   ..............  Noviembre 1873.. 6.544*20
178259 Idem de Campillo de

Altobuey . Mayo 1871.................................  4.516
178240 Idem de id .......................  Enero 1872 ... . .  1.201*80
178241 Idem de id .................... .. Febrero i d   l r.0‘80
178242 Idem de i d . .................. .. Marzo id ...............  7.210*22
178213 Idem de id. (adicional). Idem id.............   . .  248
178244 Idem de id.......... Abril id   652*20
178245 Idem de id ....................... Mayo id.................  4.885*40
178246 Idem de id ................ .. Febrero 1 8 7 3 . . 1 . 3 7 2 * 6 0
178247 Idem de id .......................  Marzo id • 7.210 22
178248 Idem de Cañada del 218*97

H oyo............... ............  Mayo 1 8 7 1 ...........
178249 Idem de id . . ................... Noviembre 1872. 224*58
178250 Idem de id    Agosto 1873..........  224‘58
178251 Idem de M oncalvillo.. Octubre 1871.........  52
178252 Idem de id .......................  Enero 1872...........  50*20
178253 Idem de id    ................  Setiembre i d . . . .  52
178254 Idem de id ......................  Enero 1873........... 50*20
178255 Idem de id ......................  Setiembre id . . . .  52
178258 Idem de V alherm oso.. Agosto id   79*23

PROVINCIA DE GERONA.
178257 Ayuntam iento de Tor-

roella de M ontgrí. . .  Enero 1877..........  315*71

PROVINCIA DE GRANADA.
173253 Ayuntam iento de Gra

nada.  Agosto 1 8 7 0 . . . . .  3.840
178259 Idem de id  . . . . . .  Setiembre i d   1.800
178260 Idem de id .   t v  Diciembre i d . . , .  100*20

ISOMERO MES Y  A N O  ;r„i í*
de CORPORACIONES., á que pertenecen qn

érden, i as relaciones. Ps. Cents ,

178261 Ayunt.® de G ranada ... Febrero 1 8 7 1 ... .  68*20
178262 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . .  784'29
178263 Idem de i d .  . . . . . .  Junio i d . 682 20
178264 Idem de id ..................... Agosto i d . ........   12x38
178265 Idem de id       Octubre i d ...........  o2‘88

PROVINCIA DE NAVARRA.

178266 Ayuntam iento de Aoiz
(adicional),   Noviembre 1871 „ 9*37

178267 Idem de A ñorbe..  Diciembre 1870.. 16*72
178268 Idem de id. (adicional). Noviembre 1871..
4 7S269 I d e r n d e i d . . ................  Enero 1872. 40o oí)
178270 Idem de id    Mayo id................  405'50
178271 Idem de id    Noviembre id - i 19 84
178272 Idem de i d . . . . . . . . . . .  - Febrero 1873. „ .. 583
178273 Idem de A rraiz  Agosto 1870------  1.387*05
178274 Idem de Baztan (Valle) Octubre i d     300
178275 Idem de id   .......  ídem 1871............  3ü0
178276 Idem de id. (adicional). Noviembre id . . .  3 35
178277 Idem de id   .......  Abril 1872   4.678 35
178278 Idem de id   ___  Setiembre i d . . . ,  360
178279 Idem de id    Octubre 1 8 7 3 ... .  300
178280 Idem de id .....................  Idem 1874........... ^
178281 Idem de B eram endi...  Noviembre 1870, 42*78
47V282 Idem de F u s tiñ a n a ... .  Octubre id  ... 358‘4i
178283 Idem de id .................... Idem id. .     53*85
178284 Idem de id ....................  Setiembre 1871, 202*18
178285 ídem de id ...................... Idem id................  53 85
178286 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d   6**03
1,8287 Idem de id   .....  Agosto 1 8 7 2 .. . . .  2’70‘2 i
178288 Idem de i d .   .............. Setiembre id   53*86
178289 ídem de i d .   .............. Agosto 1873........  270*22
178°90 Idem de i d .   ....... .. Octubre id   ----- 4.166*65
178291 Idem de id .................... Setiembre 1874.. 211*64
178292 Idem de L arraga  Octubre 1 8 7 0 ... .  7.258*77
178293 Idem de id ....................  Abril 1871..........  350 50
178294. Idem de id ....................  Agosto id   7.124 36
178295 Idem de id .................... Abril 1872............  350*50
178296 Idem de id ............. .. Agosto i d     5.399*76
178297 ídem de id  *......... Octubre i d . . . . . .  1.859
178298 Idem de i d . . ................  Febrero 1873 .... 70*50
178299 Idem de id   ......... Junio 1875........... 1 839
178300 Idem de Muruzabal  Agosto 1871.......  4M 5
178301 Idem de Olite................. Febrero 1873-----  271*42
178302 Idem de O lle ta .  Abril 1872. 25*15
178303 Idem de id ...................  Junio 1871............  25*15
178304 Idem de Olio................. Agosto 1872.............. 130 ^
178305 Idem de V eram endi.. .  Enero 1871................. 2 ^5 )

PROVINCIA DE TERUEL.

178306 Ayuntam iento de Sam
per de C alanda  Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  56*02

178307 Idem .de id    Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  56*02
178308 Idem de C utanda  Abril id.. . 27*20
178309 Idem de id ....................  Octubre 1872..........  27 20
178310 Idem de id .................... Junio 1873...........  27*20

Madrid 28 de Agosto de 1878.=E1 Interventor genera!, R. 
Villaverde.

F á b r ic a  N a c io n a l do T a b a c o s  d e  M a d rid .

El dia 28 de Octubre próximo venidero, de una y media á 
dos do su tarde, se celebrará en esta Fábrica, bajo la presi
dencia del Sr. A dm inistrador-Jefe de la misma,, subasta oral y 
pública para la enajenación de fundas de tercios de tabacos 
procedentes de las islas de Cubrí y Puerto-Rico y los de comi
sos, a! tipo mínimo de 25 céntimos funda, una clase con o tra .

El pliego de condiciones y demás datos necesarios se ha
llarán de manifiesto todos los di as no festivos en la portería 
de la Fábrica, desde las diez de la m añana á las cuatro de la 
tarde.

Madrid 23 de Setiembre de 1878.=E1 Administrador-Jefe,. 
Francisco Rentero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Figueras y Ca
duques, provincia de Gerona,

4 /  El contratista se obliga á conducir a* caballo ó en car
ruaje y diariam ente de ida y vuelta desde Figueras á Caduques 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito,"recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.a La distancia de 27 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 m inutos,¡sin  
contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que m ar
cará el itinerario formado por la Dirección, y en el que se 
lijarán además las horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito  y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Gerona. Si el servicióse 
prestara en carruaje, tendrá este almacén ó sitio capaz pura 
conducir la correspondencia á cubierto de la intemperie, é in
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevase.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al píecio 
establecido en el reglamento de Postas.

83 La cantidad en que quede rematado este servicio se sa-
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'lisiará por¿mensualidades vencidas en la referida Administra
ción princinal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde ei día, 
«en quedé principio, el caai se Ajará ai comunicar ia aproba- 
-cion superior de la subasta. ,

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara eu. 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide dei servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda prooederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de-celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más- 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas.^ no se des
midiera á pesar de haber terminado su compromiso, se encen
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los «res meses de anticipación con que debe hacerse la des— 
rpedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
no eral. , A »

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
•variar-en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta. 

,*del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
re ch o  ¿a indemnización alguna; pero si el número délas expe- 
xMciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento o 
..¿disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro
rrata el aumento ó rebaja que corresponda, fei la línea se va
ciase dei todo, el contratista deberá contestar dentro del ter- 
Smino dedos lo  dias sigif entes al en que se le dé el aviso si se 
¿aviene ó o á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno ei derecho 
lie subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri- 
Tiúrla, se le cor&unic&rá al contratista con un mes de antici- 
p ^ ioa , sin que tonga derecho alguno & que por ello se le in
demnice.

1% En ki relativo al impuesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes, establecióos ó que se establezcan en la línea, se aten
dré el >eontra&ista éel correo á lo dispuesto por Real decreto de 
23 de Setiembre de -.Í8 ’77.5 pliego de condiciones generales que le 
es adjunto para el arr leudo de los mismos y demás disposicio
nes que se bailen vígx ui^es-sobre dicho impuesto. ^

13. Después de retn abado el servicio 110 habra lugar a re
clamación alguna en t d caso poco probable de que ios datos 
oficiales que hayan ser\ ’Mo para determinar •*a distancia que 
separa los puntos ex na h&ios resulten equivocados en mas o
en ménos.  ̂ 1

44 Méchala adjudica ©on,por la Superioridad, se elevad
el contrato á escritura pul ibica, siendo de cuenta ael rematan ,e 
los gastos de su otorgan úiento y de d@s copias simples, y 
otra en el papel sellado coi Respondiente. Esta ultima, oon una 
de las primeras, se remitirá «¡a 'la Direcmesa general de Carraos 
y Telégrafos, y la otra se entregara en la Mmirnsiracion 
principa-1 del ramo por la cua Lhayan de percibirse los hafeer.es.

15. El contratista satisfar jtíel importe de la mserciojad
este pliego en la Gaceta, cuyi fij unifican te depago Cebera ex
hibir e<i el acto de entregar e ia Adminsfi^raoion p rm eja  
de Correos las copias de la escri contorne con lo dispusot
por Real orden de «Q de Set i euro -Weoe 18 ¿o. ,

16. Contratado el servicio, nc ' p s * '
ni traspasar sin prévlo permiso (dei Gobierno.

17. El rematante queda sujeto E | te-aJÍ lÚ
del Real decreto de £7 de Febrero ábo/* bi. *7 , X . LJÍL 
condiciones que debe llenar para e ene se se-
tura, impidiera que esto tenar» efect ®, ¿¿ndW onú de "esteñale..ó no llevase á cabo cualquiera coi)cLeion„« de este

f i T s  por faltar el contratista á c
ciones estipuladas en el contrato se i. g “ aL ;| n céntra la
Administración pública, podra esta eje ^ -p a r t im ie n to  
fianza y bienes de aquel hasta el compl. v Rn

19. La subasta se anunciará en la Q, ^  Z
letin oficial de la provínola de Gerona, y £ u ? o b e r ¡2 to  cLMl 
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante | i y ° t e r ^ o r ^ i  
y Alcaldes de higueras y Cadaqués, asistí |fa 9 dg « S h  
tradores de Correos de los mismos puntos, - fíPña]en dichas 
próximo, á la una de la tarde, y en el local i V

Al« a FÍ EldTipo máximo para la licitación ^  c a n t i l

degl.8°Parat presentarse un licitador será, cof  v S i t o s PT s M
constituir prév-iamenvc en la Caja general de L P ‘ » 
sucursales en las capitales de provincias o puL ‘
de celebrarse la subasta, la suma de «50 pesetas ^  1
Ó bien en efectos de la Deuda pública, regulanch «*> P  ̂
efectivo conforme al Real decreto de «9 de Agosto 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos ' <  ̂ ¿ 7
concluido dicho acto, serán devueltos a los interesal ¡̂ . 
el correspondiente al mejor postor, que quedara en h ' -
del Gobierno de Gerona para su formahzacipn en li 
Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación a 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orí wi
cular de 24 de Enero de 1860. f vrnre-

££. Las proposiciones se haran en pliego cerrado, < 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se co, * 
mete á prestar el servicio, asi como su domicilio y íirma, 
de persona autorizada cuando no sepa escri oír. A este p* ie*o 
se unirá la carta de pago original ̂ que acredite haberse he,*no 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una cei , 
cacion expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad úM 
proponente, por la que conste m aptitud legal, buena conducta, í  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita,

Los lidiadores podrán ser representados en el acto ae ia 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

«3. Los pliegos con las proposiciones han dê  quedar preci
samente en poder dei Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
yez entregados no se podrán retirar.

« 4  Para extender las proposiciones se observara la xormuia
¿siguiente:

«D. F .deT ., natural de   vecino d e .. . . . .  me ob.hgo a
desempeñar la conducción del correo diano a caballo o en . - 
ruaje desde Figueras á Cadaqués y viceversa por el premo 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. y f ím a >

Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi
nos, que contenga modificación alguna ó clausulas adicionales, 
?ue no reúna loe requisitos que señala la condición o  exceda 
del tipo que fija la «0, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta. _

m  Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este a favor del mejoi 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go-

biern© en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 1( ) de Febrero de 4874 

S6. Si de la cene tparacion resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó másproposii dones,-se abrirá'en ei acto nueva licitación 
verbái por-espacio de media hora entre los autores de lasque 
hubiesen- ocasiona' io  el empate.

£7# Oualesquiei 'a que sean los resultados de las proposicio
nes-ene se hagan, corno igualmente l¿i forma y concepto de la 
subasta, queda -sie: mpre reservada al Ministerio dé la Gober
nación ia-.libre d‘ac uitad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, tenien<io-dempre -en cuenta el mejor servicio

^^^¿adrid«3 df> Sfitiemhre de 1878.= El Director general, G. 
Orneada.

Ct»%4icim-cs 1)0$® (pm-se-mea d pública subasta La conducción 
diaria del correo de ida»,y vuelta entre Biassá y Palamos, en 

i'éa provinciag£c Gerona.
ilA E L  contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Flas-sá á Raíamos toda la eor- 
•rospmidencia yl^eriódicos .que le fueren entregados, sin excep- 
m íci de ningu-ni clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás ‘correspondencias dirigidas a cada pueblo del 
• tránsito, -recogiendo .ios• que de ellos partan á otros desíi- 
■ aiG-o, y observando para su -recepción y entrega las prescrip- 
•oiQ^es vigentes.

4 a La-distancia de 36 -kilómetros que comprende esta eon- 
-dueeion debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, sin con
tar©! tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el 
itift-erario-■■formado.por la Dirección, y en el que se fijarán ade
más las h.€flsñs de- entrada y  salida en dos pueblos del tránsito y 

-extremos do laTinea, pudiendo alterarlo según convenga ai 
mej©r servicio.

8A Po* los repasos cuyas .causas no se justifiquen debida- 
menle pagará el'Contratista -en 43apel de multas la de 5 pesetas 
por ca d a  cuarto de hora, y á ladercera falta podrá el Gobierno 

£reséir.dir eicontr^to, abonando aquel les per juicios que se ori- 
.ginon ai Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
>el coEtratísta el número sisficieirte de caballería-s mayores, si- 
¿•tuadao en loe,puntos más c .invenientes de la línea á juicio del 
¿Administrador principa,-] de Correos de Gerona.

5.* Es condición indispensable que los conductores de ls 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será raspo usable el t on trapista de la conservación en 
bu en  estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca da correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a £erá también de su obligación correr los extraordina
rias del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en ei reglamento de Postas.

¡La cantidad en. que quede rematado este servicio se sa- 
tisí&rá ,por mensualidades" vencidas en la referida Adminis- 
traeian -principal de Conreos de Gerona.

9.a Él contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en qm  dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á da Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran^ causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro qu e  impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de .celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
-tendrá obligación, de continuar por espacio de tres meses más 
¡bajo el mismo precio.y condiciones establecidas. Si no se des- 
pidiera á pes&r de haber terminado su compromiso, se en
tenderá que ¿sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezaran á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentare, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará a prorata 
ei aum: ato ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
ios '15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le 
comunicará ai contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga- derecho alguno á que por ello se le indemnice.

4«. En lo relativo al .impuesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes, el contratista del correo se atendrá á lo dispuesto por 
Real decreto de 98 de Setiembre de 1877 y pliego de-condicio
nes que le es adjunto para el arriendo de aquellos.

18. Después de rematado el .servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficíales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14 Hecha ia adjudicación por la Superioridad, so elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta- última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la oírs se entregará en la Administración princi
pal del ramo por xa cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ^

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en ei término que se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego. ,

18. Bi por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
fea Administración púbiiea, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

49. La subasta se anunciara en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Gerona, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcalde -de Pidamos, asistidos de los Administradores de 
porrees de mismos puntos, el dia 44 de Octubrepróximo,

á la uñado la tarde, yen  el local que señalen dichas: Autori

zo. El tipo máximo para la licitación será la cantidad ae 
«.000 pesetas anuales.

&i. Para presentarse un licitador sera condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
■de celebrarse la subasta, la suma de «00 pesetas en m etá lico , o 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
-efectivo conforme al Real decreto de «9 de Agosto de 4om, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate, gastos depur, 
sitos concluido dicho acto serán devueltos á los intercsactos.... 
ménos el correspondiente al mejor postar, que quedara en las 
oficinas del Gobierno de Gerona para su Normalización en La,.... 
Caja de Depósitos tan pronto corno reciba la ¿luhiniioaefen defi
nitiva del servicio, con arreglo á ío prevenido0eii &  R ea*' 3r' 
den circular de £4* de Enero^de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado * exprop
iándose por letra la cantidad en que el licitador se a -
mete a prestar el servicio, así como su domicilio y íh 3
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago original que acredite hab erse
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y u ina 
certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindi ^  
del proponen te, por la que conste su aptitud lega!, buena con- " 
ducca, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
Licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Flassá á Palamós y viceversa por el precio d e . , . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada en estes tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda dei tipo que fija la «0, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción genera] de fecha 10 de Febrero de 1874.

«6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores do las 
que hubiesen ocasionado el empate.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid «3 áe Setiembre de 1878. =  El Director general, G . 
Cruzada.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del vigente 

reglamento de baños y aguas minerales, se anuncia comu va
cante la plaza de Fitero (nuevo), en la provincia de Navarra, 
por fallecimiento del Médico-Director en propiedad que la des
empeñaba; debiéndose cubrir la expresada vacante en el con
curso cerrado anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 del 
actual, página 74£.

Madrid «5 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, P. I.. 
Lope Gisbert.

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Obras p ú b lica s , 
C om ercio  y  Minas.

RECTIFICACION.

La subasta de los portazgos de Hortezuela y Velamazan, 
provincia de Soria, cuyo anuncio se publicó en la Gaceta  de 
18 del corriente mes, se verificará el dia 14 de Octubre pró
ximo, y no el 16 como por error de copia aparece en dicho 
anuncio.

Madrid «3 de Setiembre de 4878.=E1. Director general, el 
Raron de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de «3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia «3 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo y 
tercer orden de Lérida á Puigcerdáy de Artesa á Tremp, pro
vincia de Lérida.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Artesa de Segre, con Arancel de 3 miriá- 
metros..........................................................    S3.0&1

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18o«, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del «5 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en ph'egos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda púbiiea al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.
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En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 

les, se celebrará, ún icam ente en tre  sus au tores, u n a  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la p rim era  m ejora por lo m enos de 100 pese
tas, quedando las dem ás á voluntad  de los lic ita áo res  siem 
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid SO de Setiem bre de 1878.=E1 D irector general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    en terado del anunció  publicado

con fecha SO de Setiem bre últim o, y de las condiciones y re
qu isitos que se exigen pa ra  el arriendo  en pública sub asta  de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
A rtesa de Segre, se com prom ete á tom ar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con es tric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can tidad  de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando  
I Ya y llanam en te el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese de te rm inad a
m ente la cantidad  en pesetas y céntim os, esc rita  en le tra , que 
el proponen te ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n v irtu d  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877,, esta Dirección general ha  señalado ei dia 23 
del próxim o mes de Octubre, á la u n a  de la ta r d e , p a ra  el 
arriendo en pública subasta  de los derechos de A rancel ex i
gióles por espacio de dos años en el portazgo que á co n ti
nuación se expresa, perteneciente á la ca rre te ra  de segundo 
orden de L érida á P aig cerdá  y á T arragona , p rov incia  de 
Lérida.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Lérida, con A rancel d e 2 m iriám etros * 53.027
La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

in strucción  de 18 de Marzo de 1352, en M adrid an te  la D irec
ción general de Obras públicas, en d  M inisterio de Fom ento, y 
en L érida an te el G obernador de la provincia; ha llándo se  en 
am bos puntos de m anifiesto, pa ra  conocim iento del público, 
los Aranceles, ei pliego de condiciones generales publicado en 

-la  Gaceta del 25 de Setiem bre ú ltim o, y el de las p a rticu la res  
p a ra  esta contrata.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la  can tidad  que 
ha de consignarse previam ente como g a ra n tía  p a ra  tom ar 
parto  en esta  su basta  será de 9.200 peseras en dinero ó accio
nes de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
m arcado en el R eal decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred ite  haber 
realizado el depósito del modo que previene la  re fe rid a  in s 
trucc ión .

No se ad m itirán  postu ras que no cubran  el im po rte  del p re 
supuesto anual de dicho portazgo.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se ce lebrará, únicam ente en tre  sus au to re s , u n a  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  c itada  in s 
trucción; siendo la p rim era  m ejora por lo m énos de 100 pese
tas, quedando las dem ás á v o lu n tad  de los licitadores siem pre 
que no bajen de 10 pesetas»

M adrid 20 de Setiem bre de 4878,===Ei D irector general, el 
harón  de Covadonga,

Modelo de proposición.
T). .N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  publicado

oon fecha 20 de Setiem bre últim o, y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen pa ra  el arriendo  en pública su b asta  de los 

' derechos de A rancel que se devenguen en el portazgo de 
L érida, se com prom ete á tom ar á su cargo la recaudación do 

' chebos derechos, con es tric ta  sujeción á los expresados req u is i
tos y condiciones, por la cantidad  d e  pesetas anuales.

'(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando  
i L a  y llanam ente el tipo f i ja d o ; pero ad v ir tiendo que será  

' desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad a ' 
nierite la can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , que 
’eí proponente ofrece.')

(Fecha y firm a del proponente.)

E l M inistro de Estado, refiriéndose á u na com unicación del 
M inistro Plen ipotenciario  de S. M. en L isboa, m anifiesta  que
peí una ley decretada por las Cortes de esta nación  y sancio
nada por la Corona, reformando y am pliando el im puesto  del 
sello, ha  hecho extensivo este á los títu los de^Deuda pública 
emitidos por Gobiernos extranjeros, á las acciones, títu lo s  y  
obligaciones de Bancos, Com pañías ó Asociaciones m ercan tiles  
ex tran je ras  de cualquiera naturaleza, é impuesto u n  m edio por 
LODO sobre las operaciones de Bolsa en fondos ex tran je ro s  
efectuados en Bolsines p a rticu la res  ú  oficiales.

Esta  disposición se ha  publicado en el Diario do Gobernó 
correspondiente al día 9 de Agosto do 1878.

Lo que so anuncia  al público para  su  conocim iento.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia da Badajoz,

En v ir tud  de lo dispuesto por orden de la Dirección genera l 
Ú3 Obras públicas fecha 40 d e f actual, este Gobierno  de p rov in
cia ha señalado el dia 24 de Octubre próximo, á las doce de la  
m añana para la adjudicación en pública subasta  de los acopios 
de conservación en el año económico de 4878 á 79 para, la  c a r
re te ra  de segundo orden de Cuesta de Castilleja, en la  de A lcalá 
d 3 G i r d a i r a  á Huelva (Sevilla); á  Badajoz, por S an ta  Olalla 
([Suelva); Fuente  de Cantos (Badajoz), y Los Santos (idem), 
irnos ¿c Cuesta de Bastille ja  a Badajoz por F uen te  de Cantos.

La subasta  se celebrará, en los térm inos prevenidos por ía 
Extracción do de Marzo de 1852 y orden c ircu lar  de 24 de 
• uifio de 4860, en el despacho de este Gobierno civil; hallándose 
oc manifiesto en ía Sección de Fom ento, para  conocim iento del 
público, el presupuesto detallado y  pliego de condiciones fa 
cu lta tivas y económicas que han  de .regir en la  con tra ta .

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s -  
taiídose es tr ic tam ente al ad jun to  múdelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga- 
- >r.tía para  tem ar  parte  en la  su Osota será la  del 1 por 100 
deí : msupuesto de las obras á  que debe referirse la  proposición, 

Este depósito podrá hacerse en  metálico ó en acciones de 
00,.».ñu. , debLndo acompañarse á cada pliego ei docum ento  
q :v- acredite haberlo realizado del modo que previene la refe- 
*‘;é v ’ustruccicn.

m i ei caso ds que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 

les, se celebrará en el acto, ún icam ente e n tre  sus au tores, mis 
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos p rescritos  por la  c ita 
da instrucción; lijándose la p rim era  p u ja  por lo  m énos en 12b 
pesetas, y quedándo las dem as á v o lu n tad  de los lic itadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Badajoz 20 de Setiem bre de 1878.=E1 G obernador, A g u stín  Salido.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  publicado por
el Gobierno civil de esta provincia con fec h a  d e . . . . .
de 4878, y de los requisitos y condiciones que se exigen p a ra  la  
adjudicación en el año económ ico de 4878 a 79 de los acopios 
de conservación cié la ca rre te ra  de segundo orden de C uesta 
de C astilleja (en kt de Alcalá de G uadaim  á Ilusiva , Sev illa); á 
Badajoz per S an ta  Olalla (Huelva); F uen te  de C antos (Badajoz), 
y Los Santos (idem), an tes de Cuesta de C astilleja á  Badajoz 
por F uen te  de Cantos, se com prom ete á to m a rá  su cargo las 
m encionadas obras, con es tric ta  sujeción á los expresados re
quisitos  y condiciones, por la can tidad  d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando  
lisa  y llan am en te  el tipo  fijado; pero advirtiendo  que será  
desechada toda proposición que no exprese de term inadam en te 
la cantidad , escrita  en le tra , por la  que se com prom ete ei p ro 
ponente á la ejecución de las referid as obras.)

(Fecha y  ̂firm a del proponente.)
Nota de ¡a carretera y presupuesto á que se refiere el anuncio

anterior.
C arre tera  de segundo orden de C uesta de C astilleja á B a

dajoz.—P resupuesto  absoluto: 15.343*95 pesetas.— Idem de con
tra ta :  17,645*54 pesetas.

O tra. Los derechos de inserción del anuncio de subasta 
en la G aceta de Madrid y en el Boletín  oficial de esta p ro vincia son de cuenta del que resulte contratista, con arreglo 
á lo prevenido por Beal orden de 20 de ¿Setiembre de 1875*

* En v irtu d  de lo dispuesto por orden de la  Dirección general 
de Obras públicas fecha 10 del actual, este Gobierno de prov in 
cia h a  señalado el dia 24 de Octubre próxim o, á Jas doce de la 
m añana , p a ra  la adjudicación en pública su b asta  de los acopios 
de conservación en el año económico de 1878 á 79 para la  c a r
re te ra  de segundo orden de San Ju an  del P u e rto  (en la  de A l
ca lá  de G uadaira  á Huelva); H uelva á Cáceres por Y alverde del 
Cam ino (Huelva); F regenal (Badajoz); Zafra (idem), y  M érida 
(idem), an tes de San Juan  del P uerto  á Cáceres por Yalverde del 
Camino, F reg en a l, Z afra y Mérida.

La subasta  , se celebrará, en ios té rm in o s prevenidos por la 
instrucción  de 48 de Marzo de 4852 y orden c ircu la r de 24 de 
Jun io  de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; h a llá n 
dose de m anifiesto  en la Sección de Fom ento, p a ra  conoci
m iento del público, el p resupuesto  detallado y  pliego de con
diciones facu lta tivas y económ icas que h an  áe  reg ir en la  
co n tra ta .

Les proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose e s tric tam en te  a l ad jun to  modelo.

L a can tidad  que ha de consignarse prev iam en te como ga
ra n tía  pa ra  tom ar parte  en la  subasta  será  la  del 1 por 100 del 
presupuesto  de las obras á que debe .'referirse 1a proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acred ite  haberlo  realizado del modo que previene la  re ferida  instrucción .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ce lebrará  en el acto, únicam ente en tre  sus au tores, u n a  se
gunda licitación ab ie rta  en los térm inos prescritos por la  c ita 
da in s tru cc ió n ; fijándose ia  p rim era  puja por lo  m énos en 125 
pesetas, y quedando las dem ás á volun tad  de los lic itadores 
con ta l de que no bajen de 25 pesetas.

Badajoz 20 de Setiem bre de 1878.=E1 G obernador, A g us
tín  Salido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  pub licad o

por el Gobierno civil de esta provincia con fech a  d e .........
de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exigen p a ra  
la adjudicación en el año económ ico de 4873'á 79 de los aco
pios de conservación de la  ca rre te ra  de segundo orden de San 
Ju an  dei P u e rto  (en la  de Aicalá de G uadaG a á H uelva); H uel
va á  Cáceres por Y alverde del Cam ino (Huelva); F regen a l (Ba
dajoz) Z afra (idem), y M érida (idem), án tes de San Juan  deL 
P uerto  á Cáceres por Val verde del Cam ino, F reg ena l, Z afra y  
"Mérida, se com prom ete á tom ar á su cargo las m encionadas- 
obras, con es tric ta  sujeción á ios expresados requisitos y con
d iciones. por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que se rá  
desechada toda proposición que no exprese determ inad am en te  
la  can tidad , esc rita  en le tra , por la que se com prom ete el p ro 
ponente  á la  ejecución de las referidas obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere el a n u m io

anterio r.
C arre tera  de segundo orden de San Juan  del P u e rto  á  C á- 

eeres.—P resupuesto  absoluto: 10.498*40 pesetas.—Idem  de con
t r a ta :  12.073*16 pesetas.

Otra. Los derechos de inserción del anuncio de su b asta  
en la Gaceta de Madrid y B oletín  oficial de esta provincia  son de cuenta dei que resulte co n tra tis ta , con arreglo á lo 
prevenido por R eal orden de 20 de Setiembre de 1875.

E n vir tud  de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ra l de Obras públicas, fecha 10 del ac tual, este Gobierno de 
provincia h a  señalado el dia 24 de Octubre próxim o, á las doce 
de su  m añ an a , p a ra  la adjudicación en públiea su basta  d é lo s  
acopios de conservación en el año económico de 1878 á 79 p a ra  
la  ca rre te ra  de tercer orden de P uen te  de L a n tr in  á  A lm en 
d ra  tejo.L a subasta  se celebrará, en los térm in o s prevenidos p o r la  
instrucción  de 18 de Marzo de 1852 y orden c ircu la r  áe 24 de 
Jun io  de 1869, en el despacho de este Gobierno c iv il;  h a llá n 
dose de m anifiesto  en la Sección de Fom ento , p a ra  conoci
m iento del público, el presupuesto detallado  y p liego de con
diciones facu lta tiv as  y  económ icas que h a n  üa reg ir  en la  
co n tra ta .L as proposiciones se p resen ta rán  en p liegos cerrados, a ju s 
tándose es tric tam en te  al ad jun to  m odelo.

L a can tidad  que ha  de consignarse p rév ia ir.en te  como g a 
ra n tía  p a ra  tom ar p a rte  en  la subasta  s e rá  ia  úei i  por 100 del 
presupuesto  de las obras á  que debe re fe r ir le  ia proposición.

Tiste depósito pod rá hacerse en m etá lico  ó en acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  
que acredite haberlo, rea lizado  del m odo que previene la refe
r id a  in s tru cc ió n ,

? E n  él caso que re fu lie n  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto ú n icam ente  en tre  su s  au tores, u n a  se
g un da  licitación ab ie rta  en" los térm inos p rescritos  por la  ci
tad a  instrucción; fijándose 1<£ p rim era  pu ja  por lo xnénos en 
125 pesetas, y quedando las dem ás á vo lu n tad  de los lic ita 
dores con ta l de que no bajen de 25 pesetas.

B adajoz 20 de Setiem bre de 1878.—E l G obernador, A g u stín  Salido.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , en terado del an u n c íe  pub licado
por e lG ob ierno  civil de esta  p rovincia eon fech a . . - d e .___
de 1878, y de les requisitos y condiciones- que ,se ex igen  p a ra  
la  ad judicación en el año económico de 1878 á 79 de los aco
pios de conservación de la c a rre te ra  de tercer orden  de P u e n te  
de L a n tr in  á Alm endralejo,, se compromete? á  to rn ar á su ca rg o  
Jas m encionadas obras, con e s tr ic ta  sujeción á  los ex p resad os  requ isitos  y condiciones, por la  can tidad  de.

(Aquí la  proposición que se haga, adin i tiendo ó m e jo ra n d o  
lisa  y  llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que será  d e n -  
cenada toda proposición que no exprese d e te rm inad am en te  1&V 
cantidad, escrita  en le tra , por lia que se com prom ete ei p roponente á la  ejecución de las referidas obras.)

(Fecha y firm a dei in te resad o .)
N ota de la carretera y  presupuesto á que se refiere el a n u m ioanterior.

C arre tera  de tercer orden de P uen te  de L a n tr in  i  Almos*- 
d ra le jo .—-P resupuesto  absolu to : 4-500*50 pesetas.*— Idem  áe  co n tra ta : 5.279*07 pesetas.

Otra. Los derechos de inserción del an u nc io  de su b as ta  m  
la  Gaceta de Madrid y en el B oletín  oficial de esta n rov in ola- 
son de cuen ta  del que resu lte  c o n tra tis ta , con a rreg lo  á lo p r e 
venido por R eal orden de 20 de Setiem bre de 18751

Gobierna de la provincia de Témela
E n  v ir tu d  de lo d ispuesto por R eal o rden  de 10 del cor

rien te , com unicada por la  Dirección general de O bras pú b licas^  
este Gobierno civil h a  señalado el d ía  22 de O ctubre próxim o^ 
á las doce del m ism o, p a ra  la ad judicación en púb lica s u b a s t a  
de los acopios de m ateria les p a ra  la  conservación da la s  c a rre— té rra s  que se expresan.

Las su bastas  se celebrarán , en los té rm in o s  prevenidos por 
la  in strucció n  de 18 de Marzo de 1852; en m i despacho ;.ha llán 
dose en Ja Sección de Fom ento  de ma/nifiesto, para  conocámien- 
to del público, los p resupuestos detallados y el pliego de con
diciones facu ltativas- y económ icas que h an  de re g ir  en la s  
co n tra tas .

Los trozos á  que han  de referirse  e s ta s  co n tra tas , la» c a r 
re te ra s  á  que corresponden los presupuestos de los acopios 
pa ra  cada uno, son ios que se d e s ig n a r r e n la n o ta q u e s e s íg u e  á este anuncio .

No se ad m itirá  n in g u n a  proposición que se refiera, á  m ás  
de un  trozo, pues cada uno deberá rem a ta rse  po r separado.

L a s  proposiciones se p resen ta rán  en p liegos cerrad©»* a r re 
glándose ex actam ente al a d ju n to  modelo;

L a can tid ad  que ha  de co nsig narse p rév iam en te com© ga
ra n tía  pa ra  to m ar p a rte  en la  su b as ta  se rá  del 1 por lU ) del 
presupuesto  del trozo á  que se refiera la  proposición^ E ste  de
pósito podrá hacerse en m etálico  ó acciones de cam in o s , de
biendo a c o m p a ñ a r s e c a d a ,p l ie g o  el docum ento q u a -a c red ite  
haberlo  realizado del m odo que previene la  re fe rid a  in a fru c -  
cion.

E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás p ropo sic iones-iguales p a ra  u n  m ism o trozo, se ce lebrará en e l  ac to , ú n icam en te  
en tre  sus au tores, u n a  segunda lic itación  ab ie rta  en los té rm i-  nos p rescritos por la  c itada  instrucció n ; fijándose la  p rim era ,, 
pu ja  por lo m énes en 125 pesetas, y  quedando las dem ás á  vo
lun tad  de los lic itadores c o n ta l  d e q u e  no bajen  d e 25 pesetas,...

T eruel 20 de Setiem bre de 187-3;—E i G obernador,, Ju an  
C lem ente B ernard .

Modele de proposición*.
D. N. N., v ec in a  d e    en terado  del* anuncio* ptiMioads*

por el Gobierno de  la  prov incia  de T eruel con f e c h a . . . .*  
de 187% y de los requ isitos  y  condiciones-que se exigen p a ra  la, 
ad jud icación  en pública su b asta  de los acopios necesarios p a r ^  
la  conservación de k ,  pa rte  de c a rre te ra  d e . . . . .  á * . . . . . ,  com ^
prend ida en la  ex presada provincia y en su  t ro z o -n ú m ..........
que em pieza e n . ....... y eoacluye e n . , . . , . se com prom ete á t o 
m ar á  su  cargo los acopios necesarios p a ra  el r ^ e r i é o  trozo , 
con e s tr ic ta  sujeción á los expresados requ isitos  y  coia/iicionosy 
por la  can tid ad  d e . ......

(Aquí la  proposición que se haga* admitiendo* ó m e jo ra n  ¿fe-; 
y  se rá  desechada toda propuesta en.que no se exprese- d e te rm i
nad am en te  la  cantidad* escrita  en letra,, por la  que s® com pro
m ete el p roponente 4 la ejecución dé las  obras.) ~
Nota de las carvei&rm y¡ trozos á que s&refiere el a m m io r  an%m-

ci& de subasta.
CONSERVACION»

B arre te ra  du AlcoJea del P in a r  á  T arragona*.---Prim er& sec
c ió n .—De G u ad ala jara  á C am inrea l.—Im porte:: 4.522 pesetas 
95' céntim os.

Idem  id.— Segunda sección,r—Del pon ton de A lcorisa  a l r io  
A lgas.—Im porte:. 12.425 pesetas 40 céntim os.

Idem  de Zaragoza á C astellón.—Trozo único .—Desde? A zai- 
lo  á M onroyo.—Im porte: 14.554 pesetas 5 céntim os.

Idem  de Zaragoza á  Teruel.-—Trozo único*— Desde e lcon fln , 
üq la  p rov incia  á  T eruel.—Im porte : 14 561 pesetas 54 cén tim os..

Idem  de Sagrante* á T eruel.—Trozo único»—Desde B arru er%  
h a sta  T eruel.—Im porte: 19.781 pesetas 88 céntim os.

Idem  de T eruel á C o rtea—Trozo único .—Desde F era les, á  
T eruel.—Im p orte : 5.416 pesetas 85 cén tim as.

Administración económica de la proiincia  de las Baleares.
Negociado de propiedades„

RECTIFICACION.
Fin el anuncio  in se rto  en la  Gaceta de Madrid del dia 20 

de l ac tual referen te  á la  su b as ta  de la s  obras necesarias  p a ra  
k  reparación  dei edificio del E stad o  que ocupan la s  oficinas 
d e  R en tas  y  A d uanas del p a rtid o  de M enorca, y  en e l lu g a r  
de la  firm a que au to riza  el indicado an uncio  se d ijo  por e r ro r  
m a te r ia l Carlos Acevedot debiendo decirse, Cárlos A m ador*

Comisión ejecutiva por alcances y reintegras al Estado.
P a ra  hacer pago á la  H acienda de u n  débito que tien e  á  su  

favor, el dia 30 del ac tual, á las once de la  m añ an a , r e v e n d e rá  
m  púb lica sub asta  u n a  m áqu ina  de im p rim ir que tien e  en d e 
pósito D. M anuel M inuesa de los R ios, calle de la S om b rere- 

l ría , núra. 6, el que ja  m an ife sta rá  á  los que deseen en te ra rse
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de elk, cuya máquina ha sido tasada en la suma de 3.250 pe- $ 
setas en su estado actual, y con I-a falta de algunas piezas de su g 
dot&cion.  ̂ E

El acto se verificará en la calle de les Santos, num. i, 
principal, "bajo la presidencia del Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de la Latina.

Para tomar parte ©n la licitación se depositará préviamen- 
te  la cantidad de 250 pesetas, siendo de cuenta de aquel en 
pro de quien quede los gastos de subasta, en la que no se ad
mitirá postura menor de la tasación.

Maérdd 23 de Setiembre de 1878.==E1 Comisionado, José 
Lagos» —X

Administracion del Correo Central»
SECCION DE LISTA.*

Cartas ie ten iim  por falta de franqueo el din 24 de Setiembre.
Núm* *844 Administrador Severiano Berlanga* — Yillafranca 

del Bierzo (León).
645 Cecilio Calvez.—Ocaña.
646 Deograeias Amores—Aran juez*
647 Francisco Rejón.—Leganés.
648 FrancLco Sabando. — San Sebastian de los Reyes

(Madrid).
649 Gregaria Rosa. — Carrera del Campo (Taraneon).
650 Juan María Reina.—Sevilla. i
651 J. Santiago Olaid.—Santistéban (Navarra). |
652 José Domínguez.—Orellana la Vieja (Badajoz). 1
653 José Riva.—Toledo.
654 Juan Roig y Más.—Guadalajara.
655 Juliana Teresa.—Atienza (Guadalajara).
656 Luisa Rievc.—A)faro (Logroño).
657 Mercedes Sánchez Pozo.—Cáceres.
658 María García.—Alcalá de Henares.
659 Manuel Frias.—Zamora.
660 Magdalena Puerto.—Burgos.
661 Manuela Goyanos.—Marian (Lugo).
662 María Nieves Salvador.—Ázeoitia.
663 Mercedes Garrigas.—Alcalá de Henares.
664 Marcelo Rodríguez.—Valdetorres de Ja.ama.
665 Pedro Milla.—Fuente de Cantos (Soria).
666 Ramón Palomar.—Milagros (Aranda de Duero).
667 Saturnino Delgado.—Búrgos.

Madrid 25 ds Setiembre de Í878.=*E1 Administrado?, Mar- 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo, en 2 i de Setiembre.

INúm. 151 Agustín Herraz.—Albania de Aragón.
152 Andrés Rodríguez.—Brañ&s (Oviedo).
153 Anastasio Gonzalo.—Guadalajara. |
154 Agustim González—Madrigal (Vera).
155 Apolinar González.—Idem.
156 Administrador de Correos.—Azaña.
157 Benito Diez.—Sesma.
158 Baltasar Eusebio.—Mondéjar.
159 Bernardo Muñoz.—Ocaña.
160 Cesáreo Fuentes.—Villaconejos.
161 Cesáreo Cano.—Villavieencio. |
162 Domingo Arroyo.—Para. i
163 Eusrbio Salcedo.—Plasencia.
164 • Estéban Serrano.—Morata de Tajuña.
165 Esperanza Perez.—Tudelál*
166 Eduardo Reguera.—Ferrol.
167 Estéban Menendez.—Godina.
168 Félix Santos.—San Martin de la Vega.
169 Fehpe Fernandez.—Jaén.
170 Francisco López.—Doña Mencía.
171 Jo é Gómez (Excmo. Sr.)—Loja.
172 Isidro Taberner.—Escorial.
173 Isabel Prieto.—Villasirga.
174 Federico Mayne.—Navas del Marqués.
175 C-r$: miro Mateo.—Guaros.
176 José Diego.—Villamayor de Triviño.
177 José M. Rodrigo.—El Molar.
178 Juan Vincentí.—Cadálos.
179 jt lian Oliva.—Aspe.

~ 180 José María Izquierdo.—Toboso.  ̂ j
181 Leopoldo Pozas.—Tala vera de la Reina.
182 Manuel González.—Vega Espiganero.
183 Manuel Izquierdo.—Merelles.
184 Martina Iguals.—Toledo.
185 Manuel Serrano.—Navalcarnero.
186 Pedro Velasco.—Vílches.
187 Pedro Lambarri.—Aranda de Duero.
488 Ramón Granada.—Mascaraque.
189 Valeriano Sifuentes.—Motilla del Palancas
190 Rafael Guerrero.—Riofrio.
191 Santiago Navas.—El Tiemblo.
192 Salvador Pomata.—Alcántara.
193 Dionisio Muñoz.—Vega urones.
194 Teresa Jiménez.—Bogarra.
195 Tomás Povera.—San Sebastian.
196 Tomasa Quínen.—Alegría.
197 Lorenzo Trompeta.—Carranque*
198 José Manso.—Lorca.

Madrid 25 de Setiembre de 4878.—El Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía constitucional de Codorniz.
D. ¡Pedro José Alvarez, Alcalde constitucional del pueblo 

de Codorniz.
Ignorándose en esta Alcaldía la residencia de Marcelino de 

Mesa y Pl&nells, natural de San Lorenzo Saballs, provincia 
de Barcelona, declarado soldado por este Ayuntamiento y Ex
celentísima Comisión provincial de Scgovia el 10 de Mayo úl
timo por el cupo de este pueblo en el reemplazo del año actual, 
y el de sus padres D. Manuel y Doña Dolores, que en el mes 
de Marzo último residían en Madrid, calle de Leganitos. nú
mero 35, se le cita por el presente para que el̂  dia 45 de Octu
bre próximo venidero, á las once de la mañana, se presente 
ante este Ayuntamiento a hacer Jas alegaciones que tenga por 
conveniente en el juicio de exenciones que tendrá lugar dicho 
dia respecto á su número, á íin do cumplir la Real órden del 
Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación de fecha 23 de Julio 
último; pues de no presentarse, o persona en su nombre al 
objeto indicado, le parará el perjuicio consiguiente.

Codorniz 48 de Setiembre de 4878 ~E! Alcalde, Pedro José 
Alvarez.

¡ ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL SUPREMO.
Por el presente y en cumplimiento de lo mandado por la 

Sala de vacaciones de este Tribunal Supremo en providencia 
de 11 del corriente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
Doña Josefa Muñoz Fernandez, que habitó en esta Corte, calle 
del Mesón de Paños, núm. 7, piso bajo, á fin de que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezcan ante dicho Tribunal por medio de Procurador á 
sostener los derechos de que se crean asistidos en el recurso 
de casación interpuesto por D. Alejandro Lozano Gaitan en los 
autos entablados por el mismo contra D. Manuel Fernandez 
García y la Doña Josefa sobre tercería de dominio de unos 
cajones, sitos en la plazuela de San Miguel.

Madrid 19 de Setiembre de 1878. =  P. S., Licenciado Julián 
Fernandez García. X—421

JUZG ADOS ECLESIASTICOS.
MacSsñUl*

i Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
| providencia del Excmo. é linio. Sr. Licenciado D.-Fulgencio 
i Gutiérrez y Colomer, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 

Real Orden Americana de Isabel la Católica, y Vicario Juez 
eclesiástico de esta Heroica Villa de Madrid y su partido, se 
cita, llama y emplaza á D. Faustino Galan, cuyo paradero ó 
fallecimiento se ignora hace 10 ó 12 años, á fui de que en el 
improrogabie término de 15 dias, contados desde la inserción 
de este edicto, comparezca en la Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, principal, á conceder ó negar el consejo 
prevenido en la ley de 20 de Junio de 1862 á su hijo José Ma
ría Faustino Pedro Manuel Antonio Ricardo Teodoro de la 
Santísima Trinidad, natural de Sevilla, de edad de 24 años, 
para el matrimonio que intenta con Doña Ruñna Miguel y 
Valverde, natural de Bernardos, diócesis de Segovia, de 24 
años de edad, hija de Jacinto y de Felipa; apercibido que de 
no hacerlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 23 de Setiembre de 1878.=RomuaIdo de Brea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Bouso, natural de Santa Ola
lla, en la provincia de Lugo, y Antonio Maroto, natural de la 
misma, abuelos que son de José Bouso y Maroto, huérfano de 
padres; como también á Angel Rosado y Andrés de Segovia, 
abuelos que son de Victoriana Rosado y Segovia, naturales los 

I tres de las Navas del Marqués, en la provincia de Avila, para 
1 que en el improrogabie término de 45 dias, contados desde el 

siguiente al de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezcan en esta Vicaría y Notaría del infrascri
to á conceder ó negar el permiso que les concede la ley para 
el matrimonio que entre sí han proyectado sus expresados 
nietos; con apercibimiento de que si no comparecieren se da
rá al expediente el curso que corresponda.

Madrid 24 de Setiembre de 1878.=Elías Saezf

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B A a r c e l o n a -P in o

En virtud de lo dispuesto en méritos del expediente ins
truido á instancia de D. Vicente de Gabaldá y de Escafin en 
virtud de que se cancelen las inscripciones de las escrituras

Ide fianza prestada por D. Francisco Gibert y Figuerola para 
la efectividad de las escrituras de sustitución de quintas otor
gadas por D. Bartolomé Mayoi. ante el Notario D. Ignacio Car- 
ner á 22 de Junio de 4856; otra ante D. Ramón Taxonera á 9 
de Diciembre del propio año, y las demás ante D. Francisco 
Javier Moreu en las siguientes fechas: una en 6 de Noviembre 
de 4856; otra en 47; otra en 23; otra en 26 de Mayo; una en 2; 
otra en 3; otra en 8; otra en 9; otra en 10; dos en 45; tres en 47; 
una en 20; dos en 24; una en 23; dos en 24; una en 25; otra 
en 26; dos en 27; dos en 28, y una en 30 de Junio; dos en 2, y 
otra en 4 de Julio de 4857. En dichas escrituras se hipotecó 
toda aquella casa, compuesta de una tienda con un entresuelo 
dentro de la misma con un huerto cercado de paredes, situado 
en la partida llamada la Cruz Cubierta, contigua á la carretera

Idel Hospitalet, señalada con el núm. 54, y lindante á Oriente 
con terreno de D. Antonio Aleover; á Mediodía con la carre
re ra  del Hospitalet; a Poniente con la casa y terreno de Don 
J uan Castells, y á Cierzo con terreno de dicho Aleover. En su 

v ir tu d  se cita y llama á los que se crean perjudicados con la 
can celacion de dichas inscripciones para que comparezcan á 
dedt teir su derecho en méritos del expresado expediente den
tro di d término de 60 dias.

Bai ’celona 25 de Junio de 4878.^Pablo de Milá de la Roca, 
Escriba =  Es copia. *= Por el actuario, José Perez Cabrero, 
Escriban \o. X—422

L ir ia
D. Fram Palau y Sagrers, Juez de primera instancia 

de este partí do.
Por el pre> sente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás Ro

drigo y Fraseib natural y vecino de Vill&marchante, cuyas se
ñas se expresa* ̂  á continuación, para que dentro de 45 dias 

* se presente en es te Juzgado á oir la notificación, citación y em- 
1 plazamiento de la sentencia pronunciada en la causa contra 
1 el mismo sobre huVto da leña; bajo apercibimiento de que si 
i no S8 presentare se do declarara rebelde, 
i vez exhorto á los uuvs. Jaeces, Aléalo e s . íuerza de la
| Guardia civil y agen íes t Us Pe Ja policía judicial de la 
' Nación esp- "! *.y- p.vro r? t--.: •:r ...<.¡ •; ¡yo o j. ! i y$1*qivs orí bu^ca del

rereriao procesado, remitiéndolo, si luere habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Liria á 20 de Agosto de 4878.~*Francisco P&l&u.= 
Juan F. Porcar.

Señas de Tomás Rodrigo.
Edad 68 años, estatura regular, pelo canoso, ojos pardos,

nariz regular, barba cerrada, cara regular, color sano; viste
pantalón oscuro, pañuelo a la cintura y á la cabeza, chaleco de
pana, blusa de tartan, camisa blanca y alpargatas de cáñamo.

♦
Madrid— C o n g reso .

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Por el presente, y para cumplimentar un exhorto proce
dente de Santiago de Cuba, se cita y llama á Doña Petra Gra
sas y Salcedo, viuda del Alférez finado D. Pedro Cardiel y Vi
cente, á fin de que dentro del término de 60 dias comparezca 
en los autos de testamentaría que por defunción del mismo se 
siguen en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte de la expresada ciudad, por sí ó por medio de represen
tación legal, á deducir los derechos de que se crea asistida.

Dado en Madrid á 2 d-° Setiembre de 1878.— Sabino Ruis 
fie Lope.=Por mandado da S. S., Antolin Valdos. -P

Mad rid.—C a p ita l.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de 
distrito del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Montin Muñoz, soltera, de 24 años, que habitó en el paseo d« 
las Cambroneras, núm. 9, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado para 
extinguir la pena que le ha sido impuesta en la causa que se 
la sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades se sirvan 
proceder a la busca, captura y prisión de dicha María Montin, 
poniéndola á disposición de este Juzgado con las precauciones 
convenientes.

Dada en Madrid á 9 de Setiembre de 4878.=*Rafael Solía 
Liébana.=Por mandado de S. S., Hipólito Gete y Peñas.

Madrid.—Inclusa.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de la Inclusa, se cita á Antonio López Me
nendez, natural de esta Corte, soltero, de 28 jaños de edad, re
sidente en esta Corte, cuyo domicilio se ignora, licenciado del 
ejército de Cuba, el cual fuó herido en el codo derecho en la 
plaza de Marina de la ciudad de Santander el dia 46 de Agosto 
último, para que en el término de seis dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de1 actuario a fin de ser reconocido por 
los Médicos forenses.

Madrid 4 de Setiembre de 1878.=E! Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi.

Padron.

D. Teodoro Artime, Juez de primera instancia accidental 
de Padrón.

A medio del presente hace saber á Teresa Villar Bustelo, 
viuda de Blas Mariño, del lugar de Casalonga, parroquia de San 
Juan de Calo, en este partido, que á nombre de D. Juan Bar
tolomé, de la ciudad de Santiago, y en escrito de 43 de Julio 
próximo pasado se propuso en esta Audiencia demanda ordi
naria reclamándole 4.583 pesetas 50 céntimos, procedentes de 
empréstito que tuvo su origen en escritura de mútuo de 20 de 
Octubre de 4877, á testimonio de D. Juan C-arreira, Notario en 
dicha ciudad, solicitando á la vez embargo preventivo por la 
cantidad mencionada á fin de asegurar las resultas de la ac
ción propuesta, lo que fué estimado, teniéndose por entablada 
la demanda á reserva de darle curso luego que se acreditara 
haberse intentado el acto conciliatorio, el que no pudo tener 
lugar por no ser habida en el país; y habiéndolo hecho pre
sente y solicitada ratificación del embargo se acordó en 47 de 
Agosto, se dictó previdencia que comprende los particulares 
de este tenor:

«Se há por ratificado el embargo interino puesto en 23 de 
Julio último.

Por las razones que se exponen en el presente escrito, y 
bajóla responsabilidad del Procurador que lo suscribe, se dis
pensa á su representado de la celebración del acto conciliato
rio; por tanto, se admite la demanda ordinaria de 43 del men
cionado mes contra Teresa Villar, de San Juan de Calo, á la 
que se concede traslado con emplazamiento y entrega de co
pia, cuya diligencia se practique con sujeción al art. 234 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para que dentro de nueve dias se 
persone en el órden legal y la conteste si le conviniere.»

Y para que obste á la demandada T ere sa  Villar y produzca 
los efectos oportunos, se expide el presente.

Dado en Padrón á 47 de Setiembre de 4878.=Teodoro Arti- 
m e.=Por su mandado, Angel Astray Fernandez. X—420

Viella.
D. Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa de 

Viella y su distrito.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a D. Al

fredo Besnier, vecino de París, y á D. Arturo Fadeuilhe, veci
no de Luchon, Francia, para que se presenten en la audiencia 
de este Juzgado dentro del término de 45 dies á fin de prestar 
declaración, á contar desda la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en m é r i 
t o s  de laeiaisa c r i m i n a !  ene ronh U'os est -y instruyendo
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brejuegos de suerte, envite ó azar en el Casino del Portillón, 
llamado Francés; bajo apercibimiento que en otro caso se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar eco arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, expi
diéndose la presente por no haber podido ser citados.

Dada en Viella á S9 de Agosto de í878.==Diego Carril.=P or 
mi mandado, Jaime Pórtola, Escribano.

V i l l a c a r r i e d o
D, Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia 

de este partido de VilJacarriedo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

José Gregorio de la Mora y G fiemes, natural de Totero de Ca- 
yon', ausente de ignorado paradero, para que en término de 45 
dias, apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio consiguiente, comparezca por medio de 
Procurador competentemente autorizado á contestar la de
manda que le ha propuesto el Procurador D. Amadeo Roldan, 
i nombre de D. Segundo Ruiz Yaro, sobre pago de 2.000 pe
setas.

VilJacarriedo á 21 de Setiembre de 1878.=--Modesto Zamo
ra Lafuente.=Por mandado de S. S., Dionisio Velez. X —419

NOTICIAS OFICIALES.

B o ls a  d e  M a d r id .

COtización oficial del dia  25 de Setiembre de 1878, comparada  
on la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
¿FONDOS PÚBLICOS. = = s

Dia 24. Dia 25.

Kenw. <u * por * ......... .. 14‘ ¿0 i4*65-H71 p-75
44*77 4)2

á plano 14*75 4 4‘65-67 4j2 fin cor.;
U ‘77* 12-75 

4 **¿6 íinpróx. 
no publicado. 4 4*67 U  77 *¡2 so fin cor ;

4 4‘82 *[2 fin próx.
Idesa id, exterior   *..........................       » iV3R

pequeños. 45*50 *5*15
Deuda sraorilxaJMo eos i aterés del $ por 

UOirreríor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32*40 32*45-50-52 4j2
no publicado 32*45 »

pequeños 32*47 »
Bonos del Tesoro, de rs. ,6  por U#

iateréd anual .................. . . 85*80 85*50-50-75
m  publicado. 85‘50 »

Idem icL segunda emisión « . . . ........... > 85*86
en cantidades pequeñas 86 «fio »

no publicado. 85 50 »
GddtilMi: hipotecarias dfel Banco Hipoteca

rio de España al 8 por 1 0 0 .. ........  98 0(0 98*4 0
(Obligaciones del Sanco y del Tesoro al 6

por 4 Vi,. serie interior.............« . . . . . . .  §9*15 99*45-99 OfO
m cantidades pequeña*. 9̂ *4 0 »

Idem io:Jri., id. exterior,.   59 0¡o 93*75-99* *0-20-15
99 0t0

no publicado. 99*! 5 »
m cantidades pequeñas 99*16 99*25

ídem da; Tesoro sobre producto do Adua
nas.. . . . .        99 < 10 98‘9«-99 C¡0

no publicado 98*7 A »
en cantidades pequeña* » Sb‘86

Acciones de carreteras genera 1 es, 6 por 100 
amo i. emisión de 4.° de Julio de 4 856,
deS-TM-s     54 0[0 »

Obras ocbiieas de 4.° de Julio de (858. de
*O«0 r? ..................................................   . . .  » 48*23

Oto ligac; caes gtmar&taft por ferro-carriles,
de i.-a.O r¿ i  .........................         29*35 29*30-35-46-45

Aoomn.:.' -jíñi Banco de Bspaña.> . . . . . . . .  245 OjO 546 O[O-í46*50
no publicado 246*50 249*00 249-50

■ 250 O-jí-249‘99 p.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

«w*?uaoJ ®Afc, ssarmcio,

4]8 » Logre!.© ,=«*, »
A koy.. .,.... » L o r o » . , , p a r ,  *
Alteas i « , , ■, » <I* L u g o \  $r8
Almería. . . . .  * R3 M álaga.. . . .  » qg
A v ila .,. , ; par. » .Murcia,. . . . .  » 4f4
Badajoz.. . , , ,  » Orense.. . . . .  » ^ 4
Barcoios***, . ,  » R2 O v ied o .....,, » ^tS
Béjar. per. - ! F alen cia ..,, * gfg
Bilbao...,. , * ¿fiS Palma MalL* » <5 y 4
Mrge-s par, * Pamplona... »
Cáceres,.. . . ,  » RS Pontevedra. » $¿4
C á d i z y  4|4 d. Reus.. . . . . . .  »
'aríage^ , » 8¡$ Salamanca.. * 1(4

Gaste lio . .3 par. * S. Sebastian. * p.
Ciudad-f *•'.[ par. » Santander... » 5¡Sd,
Cárdob  ̂ » ip  Sia. Cruz Tro. » 4 ¡4
Corona Santiago., „ . » 4¡2
Gaenca. , . . .  par. * ! Segovia  * 4|8p
Ferroi, u, . , .  » 5(8 S e v i l l a . 9
Cerosa. , , . ,  » ♦ i4 Soria  par. »
Gyon.. . . . . .  » «{2 Tarragona, .  » Stg
Granad:.,......  « i (4 ¡T e r u e l . . . . . .  » 4 ¡4
anadahnars. *18 » Toledo... . . .  1¡4
Haro   » íj4 Tudela   í¡4 a
Hueiva . , , , ,  * á|4 d. Valencia,... .  1» Sr8 d.
Suesca.. . , -. » 1t* ¡ Valladolid. .  » 5t8
^ ............ ■, * f Vigo   *. . 1 ?8
Jerez f r - d l  » V ito r ia .., , .  » 4i4p.
L e o n . . _ , .|  » 3i8 ¡Z a m o r a ... . ,  *¡8 l/
Lérida,., . , , 4  a * •> ;| Zaragoza,,, .  2» 474
Ufares . . . , .  - 5 * fiá ll

B o ls a s  e x t r a n je r a s ,

PARÍS £4 DE SETIEMBRE.

j % por «00 exterior.. . A  i 4 
ft*i?aAíí£4s*.H . (  ̂ por 100 inu*-rio?. á »

 ̂2 por iflo amortizable á »
f.-ateaieí f S por 4 00   í  7fi*aí.
• *'"■••55 p o r íO O ., , , . .  . . í  14380.

-Soasotidadsí ía g íe s a s ... .............................. 9413[)6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p ía s a s  e x t r a n je r a s .

 ̂ di .̂s fftchíl, di'üS. L7'8c,
ru, /■ % vísta, frase, 4*&7 R2,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 2 6  d e  Se t i e m b r e  

d e  1 8 7 8 .
TEMPSíSATURA íl

altura y humedad del aira. ¡ jí

del barómetro t r r« 5iiíbt^o. ' masaaajr [ íssta m
H O R A S .  ̂red a ©i da .................... .

miUmetros. „  h«»9Í8. *  ^  ia! ««'
CÍd- -    i

6d é la m . 705*33 : 8*9 6-3 S -... ¡Ce)m&>,¡Cela^H.
9 de la  m. 706*14 U ‘2 a*.s S . . .  . jltiem  , ¡ítdcm

12 del dia. 706*19 22*3 ' U -9 v!. S. R : Idem  , jídejE
3 de la C 705*5<i 23*1 14^0 N...............Brisa..., ¡ídem.
6 de la t. 7 ;?5‘*9 10*5 1&3 N. O . . . «Idem. . .aldem .
9 de la n, 706 00 17*2 41-7 N. O . . ,  Mem.,... ¡D espajado,

T em peratu ra  m áxim a del aíre-ád-a sombra.,,,,  .............  . 26(1
Idem  m ínim a d.e i d .    ....................................        . **3-

Biferencia.»,.................................     4 ^ 8
T em peratu ra  m áxim a ai sol, i . 4,47 metros.-.de la tícw eu  34;6
Idem id. den tro  de una esfera- de- c r is ta l  ..................  54 ‘3 .

D iferencia-a................................... ...... .. 43*7

Lluvia en las 24 ú ltim as horas, en m ilím e tro s .,     ............  »

Despechos tel^ráfioos recibidos en el Observatorio de MadrM 
sobre el estado atmosféricaá las nueve dé la intman a e®* vario# 
punios de la Península el dia £5 de Setiembre de 1873;

k í.f (Ji\ SSÍ5ÍSRA-
barométrica ^ara ®nusc- 3®erza isstado

LdCAUDABES. Í f , ¡ L t en sF áo3 don de!, doia. nivbl del eent»- ? del eieía. del&mar
a?ar en raí- simales, viento., Viento, 

límetros.

S. S ebastian . 760'2 í 47'3 *N. O . ... V ie n to J C u b ie y to .. Agst.*
B ilb ao .  760 9 4 4*0 N. O . . .  Brisa ¡L lu v ié s o .. Ai. pie a
Oviedo  761*9 45*4 S. G>.. .  Idem  . .  (C ubierto .-.
Cor uña (7 h.). 763*1 4 6 2  O .. . . . .  Idem  . [C  0 n ie b la  Agí t .a
S a n t ia g o . . . .  784*7 4 4*0 S. O , . .  I d e m . .  | C u b ie r to . , *

O porto   78o*4 47*0 N. N. E. Vio-mto. N uboso . . .  rfT-rane.*
Lisboa  763*6 14*9 N. N. d. Idaiu  , .  N u b e s , . . ,  A gil*  *
B adajoz........

S. Fern. (7 hd ? f24.S 1 5*4 N B risa , Algo n u b .e T r a n q fc
Sevilla  7612 $ 2*8 N. O , . .(c a im a  Despejado.
T a rifa    761 *6 2 'H. O............ [Brisa . .  Idem  . . . .  R izada.
G h an ad a .. . .  7 f3 1 4 7*0 JS. E . . .  R a im a  . C e la je s ,,. »

C artag en a ... 75-V8 20*4 ¡N .. . . .  J B r is a  . . Nuboso . Oleaje.
A licante  759*9 24’̂  ¡O 'V ien to . D espejado. R izada.
M u rc ia   v60‘6 2 1 ‘0 jO. N. O .' Idem  . .  C ela jes.., .
V alencia .. . .  ÍSS‘5 V . ‘3 fN. O . . , Idem ., D espejada,
P a lm a ,- . . .
B arcelona ... 753*8 4¿'0 N O . . .  I d e m ..  I d e m  P. olesj. j

r e ru e l . . . . . .  76p^ ^09 ^  ^  q  jd em  . Casi d esp .0 » |
t a ra g o z a .. , .  758*6 45 0 jN. O. . / í d e m  . D espejado $
S o r i a . . . . . . .  *‘52*2 12 ’* ÍO Idem  Casi cubA  * j
Surgos  759*1 44*2 (N. O . .  C a lm a. C u b ie r to .. »
V a llad o lid .. 764 8 <ft'6 [N. O . . .  V ien to . Casi d e s p /  »
sa lam an ca . .  763‘1 -4 4*6 iN  B risa ... D espejado. »

Madrid . . . . .  762*6 f 14*2 fS  R a im a  Celajes * j
isco ria l   R5'3 f 450 fiM. O , . .  i V iento íd e m   »
Ciudad-Real. 702*7 | 4 7*4 iN  Brisa Despejado. » I
Ü b a c e te .. . .  762*0. í i 5 0 i O. N, O. V iento. N ubes . .

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rr e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según l o s  p a r t e s  d e  ay e r  llovió en L ogroño. I

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l d e  M a d r id , j
Bel parte remitido ea miz ún por Ja inierveacioa aal Mero&d# de I 

granos y SlOír de precios de artículuáí do oom^mo, resulta lo I
Garrn de vaca, de 44 á 15 pe«eus h  arroh^ | á4 ‘t< elkilógíamo ' {
Idem de carnero, a 0*63 pesetas k  lib ra , y a 4 *4 6 el kilogramo. I 
ffocfj&o añejes do i9 3 £0 peséis* 1% arrOírm; de aV9» a 0*94 pesetas I 

ia RPra, y do 4‘3& á 2*02 ei kilogramo, 1
de á r>) k  arroba, i '%¡* & *1$ i® übí'^ y j

á® k d  kilogramo, ' j
Faa da do? libras, h a mmin^ k,n& 1

graaia, |
Garba&xos, 6 á 1 4*6# peseta «rrogs#.1, d« "̂2  ̂ t rSf'Lv hír*. I 

y áe 9*54 á 4*á8 el kUógramo, i
Judías, do 6*60 si 8‘50 peseta» arropa., a t*á¡y k  hbr-R v S

de S‘-5a á íB70 el kiiógriAíno. . |
A rroz, do 6 á S45& pesetas is ru é a 0*37 U  iibjra. y i

da 0*54 á 0*70 el kilogramo. ’ ¡
Lentejas, de 6l60 á 6*59 peseta*Ja Arrota-ús¿> 6*2  ̂á u  úbxa y I 

de 0*54 á 0*63 el kiiógramo. ’ I
’C^rbou vegetal, á 1 *75 peseu^ía arroba, y a r*G> el kiidgiAíiao.. I 
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas ¿a arroba, y á íH* ©, kilogramo, * |
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 ei kilogramo. “ I
Jabón, de H á 44*50 peseué Ir arroba; de 9*60 á 0*60 la libre-, y I 

d 4*06 * t ‘4S ei kilógraíTiO. ' , I.
Patatas, d el a r í  5 pasetaií ía Arroba; de «*«8 á «*4 4 l a  .Ubm y i  

¿3 $‘43 á 0 ‘4i> el kilógramo. |
Aaeite, da 47 á 18*50 pesatas U arroba; de 0*dO á 0*60 U libra,y de. / 

43*50 a u '7 0  el tiscá litro .
Vino, de £*50 a 1 ?? pesetas - U  arropa, ríe IFH3* 0‘i5  @1 ouanüio ^ 

de 4*55 á 6'93 el d eca litro .
Petróleo, á 0’38 pesetas el cuartillo, y « 7*62 «j decahtri;- 
Trigo, precio módio, á 13*62 pesetas la fanega, y á 24*47 ei 

litro. ^
Cebada, precio medio, á 721 pesetas¡iafaneca, y á 4 3*04 el #n>

tHota Beses degolladas m el día de ayur^Vaeas, 
ros, 8 5 6 . - T ern eras , 87.—T otal, 1.4 07.

8u peso  ©a l i b r a s . . .  '90.714.—Idem ea  küógram oa».. .

Estado de los productos recaudados en esta capital # & e¡ 
de ayer por arbitrios sobre artículos de oonsm  1 0 1

PUNTOS DE RECAUDACION, fitíí. Cents. PUNTOS DE IlBCA'ORkW t\' P(s. Cétot$

Foledo . . . . . .  ^  - » - ■ 4.147*95 Fábricas d e  cerv< ezas:
S e g o v i a . 4 964 4 4 p rim e ra  quiñi)' e n a . . *
S o rte . . . . . . . 4  . 7.079*82 Pozos de hiefiu in te r-
S i l b a o , ,  4 699 46 venidos »
dragón  , .  B» ^  . 4.569*86 F á b r ic a  de gs s, cok v
Falencia . 3 423*61 residuos. i »
M ediodía.. 46.422 €9 M ataderos^, 41.724*56
C o r r e o s . ...... 35*47 ” ' *e ’ ' -  .
| Tot. al . . . . . .  48.067*42

Lo que se an u n c ia  a l puhliC 'j p a ra  su con ooim ienío.
Aiadrid 25 de S etiem bre do UV8^.-R í Aí'calae, M arqués de Torne

ros, viudo de! V illar..

r s k V i  I B  m w i

KTKBIOB.

MADRID.— Araba de ponerse á la venta elA tom m que
i ^  tnos pava  18 /9, publicado com o en el año*anterior' 

por el Sr. Ossorio y Bernard, y en cuya redacción han to- 
ioacio parte las áras. Castro de Murguía, Sinués- y María 
ae la Peña, y los Sres. Alvistur, Arnao, Bnron de Córtes, 
Barranco, Castillo y Soriano, Fernandez Muñoz, Font,.Gra
cia, Guillen, Laríundo, Liern, Leonard, Llanos Álcaraz, 

ausa, Ossorio y Bernard, Perez, Ruiz Noriega,. Seg’ovia, 
Tiueba, Vega, Virio, Zamora Caballero y Zapata. Lectura 
moral, didáctica y recreativa, varias historietas- ilustra- 
das con bonitas laminas y una comedia para ser represen
tada por niños, circunstancias son que unidas al ex igu o  
precio de % rs. asignado al libro aseguran su éxito. Son.-., 
muchos los co leg íos le  Madrid y provincias em̂ que el A l-  
tuanaque de los Ntño.s sirve de'estím ulo, en concepto de- 
premio, para la aplicación de los alumnos.

ADVEBTEMCIA.

.uos señores susentores do proviüf ;ias cjub reiBi— 
tan en pago de sus suscriciones talo nes expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberáiu acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 1 00 de la canti
dad girada 'para cubrir el descuento que dichos va— 
ores tienen a su cobro, puesto que r esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri— 
ñones, y no dará cumplimiento á, los pedidos cuyos 
>agos carezcan de este requisito.

A r o m a o s  #

n ü l A  OFICIAL DE ESPA ÑA  . P A M  E L  A Ñ O  DE  
| J  1878."—Se baila de venia en la imprenta Nació- 
I na l, calle del Cid., núm. 4 , cuarto segundo, á los 
I precios siguientes:
I PESETAS.

P rim era  c ia s e .  * 3 0
S eg u n d a  i d  ..........................  45
T ercera  i d . . . . .  ...........................  ̂2 *5 ©

COLECCIO N D E  L A f i  L E Y E S DECRETADAS POR  
| vJ las C órtes y  s a n e  .onad ás por S. M. corresp on 

d ien te s  á  la  le g is la t’ ara d e  1 8 7 7 .— E d ición  o ficia l.
I Contiene^entre otja? , importantes leyes, la electoral de D i-
I puta-dos a Cortes; las r ^gánicas municipal y provincial; la de 

Presupuestos para e l af10 económico de 1877-78; la de Obras 
j publicas con el regnaj. nento para su ejecución; la de Carrete

ras con el reglameat 0 respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de los mpn ^gg públicos; la aprobatoria del plan gene
ra] de carreteras ae } Estado ; la que reforma el tít. 1£ de la de 
Enjuiciamiento ,q referente al juicio de desahucio; larefor- 
matoria de la .di p0t0caria vigente, y las que fijan la fuerza 

j  uei íñjercito pe4i£T .anente y las fuerzas navales para el año eco- 
nomico de 18a¿y- 7g# g e yen¿en en el Despacho de libros de ht 
imprenta Naoiír mal, calle del Cid,-núm. 4, cuarto segundo, al 
precio de * e|as bq céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

I r T- n DE^ f  ,A G m i^ Ah DE LA REAL'GASA Y PATRkíDNIO —
• y u e a a  ímj -r ^uspem o la subasta  anunciada p a ra  e l d ia  26 del ac tu a l, 

rcierenxe.. ay sum in istro  de 80.»toneladas de ca rbón  de p ie d ra  con d e s -  
>ia >'-*?  ‘ñ fica  de gas de este Real Palacio.
M&OM * r s  de Setiem bre de i 878.— Ferm iu Abolla. X —1

SANTOS DEL DIA.

S if  t, Cipriano, mártir; Santa Justina, virgen, y  San Gremio. 

Cuarenta licúas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS. ¡
_ _  ,

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho j  media.—Tur
no — Don Tomás.— Lectura de poesías.—-Baile.

TEATRO Y OIROO DEL PRINOIPS ALFONSO.— A las 
ocho y media.— El hijo de la Bruja.

TEATRO DE LA. ALRAM BRA. — A las ocho y  media.—
Los Tiroleses.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.— Per- / 
ro, 3, tercero izquierda---El mejor consejo.—Las tres palmato
ria^.—La cinta azul.

TEATRO S A L O N -E S L A V A .-A  las ocho.- -E l cosechero 
riojemo.— A cadena perpetua.— La filoxera del poder.—Baile.

TEATRO MARTIN.— A las ocho.— ¡Un asesinato] —La fé 
per,dida.— Justicia y no por mi casa.— Un defecto.— Baile.

SALONES DE CA PELLAN ES.-(Teatro-cafó).— A las oeho 
¥ media.— Levantar m uertos—  Mr. y  Mad. Tosi.— El que m ée  
iara ochavo  i

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  media»—Grande y  es
cogida función, en la que tomarán parte los célebres velocipe- 
listas ingleses y el Hombre Anfibio, los cuales ejecutarán sor* 
>rendentes ejercicios.


